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Titulo. 4 % interior (22 de Agollo de 1911).

s % amortizable, eml.i6n 1917, canjeada por III de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25,000.. • : ~
• D. de 12.500 I • .. .
) el de 5,{}(X) J • .. t ..

.. B, de 2.500. D.I .

• A, d, 500. • .

TituJo. S % llmortizable, Clmidón de 19Z6.
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs. 1 al 350 ..

I E. de 25.000 I I 1 al 520 .
I D, de 12,500 I I 1 al 1.640 ..
I C. de 5.000 • I t 1 al 19.800 ..
t B. de Z.500' I 1 al 15.400 ~
:t. , A.. de 500 ~ ~ 1 al 73.000 .

Serie F. de 50 (XJV peseta.s ntmtlnalel .
I E. de 25-CXX) J I nu .

I Di de 12.5oo:t I " .
:1 C. de S.fXX) I t u • ., .

• B. de 2.500 I :D .
• A. de 500 I I .
• G" H. oe 100 V 200 flesetas nomina!es· ..

4 % exterior (edampillado) c:anjeado por emi.i&D 1924.

Serie F. de 24.CKXl pesetas nominales .
• E. de 12.000. J .
• D t de 6.fJOO. I ,. .

• C. de 4.000, ' n .

I B. de 2.0Cl0" t .

• A~ de 1.000 J :1 u .

I G v H. dI' 100 y 200 pesetas nomina!~g .

.. % amortizable. emllilS.. 1908. c:anjeadll "or la de 1929.

Serie E, de 25_000 pesetas nominales ..
• D, de 12,500' • .. u ,

I C. de 5.fI()(), • u " .

I 8, de 2.500 I • • .
• 1\.. de Soo. .. ,

5 % amortizable. eml.i6n 1900, canjeada por ta de ]920.

Serie P. de SO.((J(} pesetas nominales .
r,. E, de 25.000' I .

t Dt de 12.500" • , .
I C. de S.(X)(). :1 4

J B, de 2.500 I • .. 1 ••

J A., de 500 I • •••••••••••••••••••••••••• '

BOl.SA DE MADHID.-Cotización oficial del día [) de Julio de 1934.
,
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Titulo. S % amortizable. emisl6n 1921. (!'in impuesto.)
4·7·034 100,35 Serie F. de 5O,CXXJ pegetal numlnalel. ) al 8.860.._ ...10,20 4: 7·1134 100,35 • E, de 2S,(KXJ. t 1 al 15.000.......70,20 4: 1·UM 100)35 • D, de 12,500 . J 1 1 al 26.600........ 100,60

70,20 47·ll34 100,35 I C. de 5.000. • 1 al 244 100........ 100,00
;0,20 4·7·034 100.35 • B. de Z,SOO. • t al 2R8JKlll.._... 100,60
;0,20 4 7·034 100,36 • A. de 500. I 1 al 886J167.•_ ... 100,60
70,20
69,00 Titulos S % amortizable. emisl6a 1921 (Coo impuelto.)

37·V:H- IIl.6U Serie F, de 50,{}OO peseta. 1l0mmalf:l, 1 al 5.000....\... Ol,6IS
47·ua4 In,75 • E. de 25,(I0(}. I 1 a.1 O.orXl._••• 91,05

84,00 4·7·934 {jl,75 • D. de 12.500 I • 1 al IS.f.Kll~ ....~. ill,05
84,00 47·034 ~I,OO I C. de 5.CXXl • • 1 al 144.000........ 91,60. 47Ua4 01,00 I B, de 2,500 I ., 1 al t69.0t10........ 01,60
811.00 47934 01.01 I 1\. de SOO I , 1 al 520.236........ 91,60
86,00

Thulo. Deuda Ilmo\'ti1:sble al I % (eml,ibn d•. lIU).86,75
1512.D34 1 no.so Serie H. de 250.000 pesetas nominales.·1 aJ 725......8ú,OO

LO·fi 934 74,3U t G. de 100,000 I -" I 1 al 725...... .. '-

27·934 76,25 • F. de 50.000 I • 1 al 8,625...... 74,80
4H.l34 75,/1 J E. de 25.000 I .] al 18,552...... 74,BO.

29·ij·1.I301 75,/i0 • D. de 12.~00 I • 1 al 14,999...... 75,00

82,25 4: 71134 75.!U I C. de 5.000 I • 1 al 80.000...... 75,00

82,2/i 47 V34 7f).1O I B. de 2.500' • 1 al 75.000...... 75.00
82,25 471.134 76.75 I 1\, de 500 t • 1 al 202.500...... 76,75

Titulo. Deuda amortlzabll1 al .. % (eml.j~n de 1928).
~·3·1l:i4 ¡tI,OO Sene H. de 200.000 pesetas nominalcs. I al 2.000......

95,35 304 U34 00,00 :1 G, de: BO.OOO:l I 1 al 915......
1.15,30 47 U:.l4 111,60 • F. de 40.000 • , 1 al 4.659, .....
tUi. 35 471134 lH ,líO •. E. de' ZO.OOO • • ,1 al 5.000......
1l5,2.'} 4·71134 fil;M • D. de 10rxXl • I 1 al 10.011. .....
05,25 471134 01,50 I C. de 4.000 • , 1 al ZO.cXXl......
95.25 47 U34 • 01,50 • B. de 2.<XXl , I 1 al SO,()(X}, t .....

47 1J34 01,50 :1 1\. ele 400 t • 1 al 141.500......

Títulol Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de 19Z8).
37 ua.. 1l4.h Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 a: 2.900.........
3·7-!J:l4 04,10 :1 E. de 25.000 • :1 J al lfXXl.........
3·7 U:l4 04,10 :1 D. de 12.500 • t 1 al 6.000.........

92,60
4·7·V;J4 114,10 I C. ele 5.000 • :1 1 al 29.000......... 04,10
47·U:i4 0.,10 :1 B. de 2.;00 , I 1 al 25.IXXL. ...... lJ4,1O1.12,60 4 7·lJ~4 0.... 10 • 1\, ele 500 :1 I 1 al 85.000......... 94,10

Título. Deuda amortlzable al S % (emi.i6n de 192.).
100,00 4-7 lJ34 IOO,OU Sel'ie Ei. de 50.00 pesetas nominales, ] a! 1.500....;.... 100.00

47·1.134 100,00 :1 E, de 25.000' t 1 al 1.500......... 100,00
100,00 47-034 100,00 • D. de 12,500' • J al ....000......... 100,00 .
100,00 47¡l;]4 100,00 • C, de 5.000' 1] al 40.000......... ]00.00

4-7·034 100,00 .. B, de 2.500. • 1 al 22JXXl......... ]00,00
100,00 4. 7·1)34 100,00 , ~ dq SOO' I 1 aJ 80.000.....".. 100,00

U5.50
95,50
Oó,50
OCí,50
05,50
9á,liO

85,U(1
84,00
85.65
85,85
tl7,OO
87.0U
8ll.00

~12.00

1)2,85
92,85
mVl5
02,R5
92,85

70.10
70,10
70.2U
70.20
70,20
70,15
69.00

82.40
82,50
82,60
82,00
82.50

raolo
cor 10l

lOO. 00
lOI,41)
100,00
100,00
100.00
100.00

28·lj 1134
37·934
27·934
77U34

261; U34
Z 7934

28 ¡¡ 934

28·11·934
4 7·!l3!
4·7-034
4·7·934
4-' 024
4-7934

29 j) 934
27934
27934
371134
33 lJ34

47 U34
47934
470:14
479341
47934,
4·71.134

t'ech~

47·U:l4
47934
4 rO:f4/·
47 1J34
47 034
47934
47034

t' H-l.<;u,: lJ L ;';'1 ¡.~;O

2·7.934
25.0·934
2.7.934
4.7.fi34
4·7.\)34
4·7·934



Serie A. de 1,OOO~ pegetas, 1 a 91.082......[ 233.50
• B. de ,10.000,.... 1 I ZO.806...... • 233,ilO

PRECEDENTES' ,1>

28 1 9311 : 98,60

. '1I
~2.8·{'IS3 95.tlO
22.8.933 95,50
31.8.033 . 94,,50
le~~933 .. 1I3.()O
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4.9.8
33.60

1,91
1)65
1,86

,

; Del. ..
~MBlm PUBLlCAD08 :~embohmdo' ,(b

- ,~010 .
010.

C~40;

1560,00 =' .. '
90 JI 8

. 151,00 fl210,50 .'~
~~

. 41;25 ¡OS'592,00 ~
221,00 1-

~

Florines.. • • • • • . 4,99..
Escudos ••••••• 84,00·
Car. ohecoealovn--

0ll.8•• ti ...... , ao, 'lO
63,05 jPG808 ilrgentinos'

mIl. 11' l" ~ 11.
2,8.5 Coronas, 8U8"',.aS •• 1.93·
239 ..25 Coronas daneellll.\l'67
171.501 Corona& noruegas 1..88

600
liOO
250
600
500·
600

500
100
475
476
100

J'esetas .

Valor nominal
de

cada Ululo
:'..

ACC10NIlS

VALORES DE SOCIEDADES

Socied. Gral. Azu· JPreferentes ..
carera Espafia· .. l0rdinarias. ..

Unión EBpaliola de Explosivos .
Ferrocarriles, M. Z. A ...
ldem Norte de' Espina .
Banco Espaflol Rlo de la Plata.

OBLIG~C.lmftS ,

~oo,oo 1 Bonos del Banco de Espaf!a......
87,75 ,Cédulas del Banco Hipotecario.
89 1 50. . ldem id. id, ~ ..u .,...

95,75 . ldem" Id.. id.~ M "' u"
100,25 I Jclem (d. kiU ..H· III•• III ..

U)l,90 ldem Id. :(d, · .
86,50 lC1em Banco de C.rédito 1M:f\l .
78;00' Socierlad General Azuc,' Swal'ia.
67,00 p. C. M Z A V Serie A.
70 7~ . ., . j" a· \ _' B
60:00 lIadolid a Ama...... ) _ C:
72,50 . 1.' serie.
71,25 Idem Norte de Espa.~ 2.· 'Serie.
72,50 . fia. Emigi6n 17 de 3,· serie.
72,50 Enero de tQ{)5........¡ 4.' serie.
64.00 . . 5.' serie.

AYúntanuelllo d, Mad1'itL

Obligaciones '''~.''''''~''''''I' ..
EX[lfOpiacipnes del Interior ..

,Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idcm id. t 1918 11 .: .

590,00
21lLOD
24lJ,OO
90.00

563,00 I Banco de Espai'la ..
256,ou Banco Hipolccario de Egpalla.••.
185,50 I llaneo tr.spaftol de Crédito .
151,~ ,Banco Hispano-Alllcric.ano ..
210.50 Compañia Arrend.· de TjlbacoB.

68,711.. AItas Hornos de Vizcaya.........
41,00

112,00
90.00
74.25
72)00

Tanto.
por 100

'n"

Pecha

, PR:mCEDENT-ES

. . . l::'
PESETA!! flOMI1ULa9 NEGOCJADA~ ICambios remUido9 por el Centro. OnclaJ de Contratación I (t."

'. de Moneda que se publica en cumplimiento del número
4por 100 1Oteri01 1030 ' 676.200 8, de la Real orden número 61), del Ministerio de Ha_
Idom fin oonionte, • •• ••••••• I ¡ da, de 6 de Septiembre de 11]11)·

[dOln fin próxim.o •• .. •• • • •..' UI.A5R Oamblo, amblo ULA8B cambie Oa.nbH
4 por 100 amort12!lble ••••••• 35.000 Oft JHll\1gDA 1ro' II moImJQlmol1 DE MONEDA m' 1I mt Im'nlmo
5 por, 100 nmortizll,ble 1928... 18.000' -. - ~
AooiQ.Uell del Ba.n,qo de 'España... 2.800,1 Líbl'88. 88001'11088.37,20 137,10
[dem de la ~rmndatar;o de 'rilo- Fra.ncosfrnnCNe848,50 48.40

ti7 •liOO Dollars 7.36 7, 34
2LOOO '
37,500 LiTU•••••••••• , 63.25
2.000 .. IRei94sD1l1rka•••• 2.865,

04.500 Fr!LI1OOB 6uiz08 •• 239,50
14tl. Belgae 111..15

4·7·!J34
4·7·934
8·0-0S4
'4·7·034
2.7.034

28·6.934
4·7·934"

4·7·034
3·7·034

20.6·934
4·7·934

4·7·934
19·6·934
27·6-0'34,
4·7.984

. O~7.03S

a-7-934
15.6.934
3-7·934
3·MIS4
3,7~9S4,

3·7.034
22-6·034,
JD·4·032

• 31.3.{I31
22.12·Qln
13·/)·92!l
13·6·020
J8·l)·92{l
18·5.920

. 28·J)·021í

I OO0C>8 lo". 'lo '" .

Azucarem-OrdinaNia .
Idem''''''Ifin corrienre•••••.•• ,
Unión Espaílola de Explosivos,
OOI,JIBB'd~1 BanelO Hipoteoario
: 11.1 ES por 100· .

140m Id 1.6 por 100 .

.98,50
{)8• .'$U
9B)liO

{lO, /15 .
pO,76

CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpetas pro"". de Deuda amortlRbl•.
.15 % (emjliór¡ de 1929),

-

Carpetas pro"". de bono. 01'0 de Teloreña,
al 6 %. • diez año•.

En difert:ntes sr·'!':'a · · ....

Titulo. de la Deuda. ferroviaria amardu.
hl' del Eltado. al 4.50 %

Titulo. cíe la Deuda ferroviaria amorUza.
ble del E.~.do, al 4,50'%

Titulo. de l. Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, .,50 %, emilión I&Z&.

Serie A. de 500 pesetas) J al 50.000 .
I B, de 5,000. J al 35.000 ..
I C. de 25.000' I 1 al 4.000 ..

En diferLn.les serie!...•': "' ..

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 100.000 ..
.. B; do 5.000. .... _ 1 al60.000., .
lo C. de 25.000 • I ai 6.000 ..

EIJ diJerentea ,criéL ......

Serie A. de 100 'pesetas, 1 al 4.687 ;
• 8, de 500' l' . 1 .al 6.0:11 ..
I B, de 5.000 I 1 al 14.434 .

. En .difernte9 seTies , ~ ,

, Bonol Tesoro para el Fomento de la ID'
. .duitrla Nai:ional, S %

. Serie A, de 500"pesetas, 1 al 50.000 .
.. B. de' 5,000' I J al 50.000 .

~. . C. de 2S.~ .. 1 al 6.000 .
1:,n diferentes series .:.. .

98',25
lJ8.25
98,60
90,00

91,00
91,75
(¡l,líO
79,00

2a3.7~

233.75

TllIIto
por lOO

91,75
90,75

. 91,75
88.f.i0

4·'·934,
~·7·934

Fecha

28.(1·934
4·7.934

2o.6~034

'28·6·1132

4·7·934
~·7·934
3·7·934

.12-2-932'

18.6.934
29;6.934
]8·6.934

16·11·929
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SUBASTAS

MlNISTERIO DE LA 6UERRA

--
PAGADURIA DEL MATERIAL'~

Por este- Ministerio se trata de ad
quirir, por compra directa, trescientas
toneladas de antracita con destino a
la calefacción de s u s oficinas en la
temporada de 1934-35.

Las condiciones a que han de ajus~
tarse las ofertas y suministro pueden
examinarse en el local que ocupa esta
Pagaduría, todos los días laborables,
desde las diez a las catorce horas, y el
día 15 del actua1 mes d~ Julio termina
el plazo de admisión de proposiciones,
a las que ha de unirse el certificado
de análisis que en dichas condiciones
se indican.

Madrid, 3 de Julio de 1934.
S-1320

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 30 de Junio último. esta Dirección

general ha señalado el día ·31 del co
rriente ·mes de Julio. a las doce horas,
para la -adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de
muelle .e:!"pigón para embarcaciones de
pesca en el puerto de Valencia, pro
vincia de Valencia; cuyo presupuesto
de contrata t:s de doscientas nueve mil
seiScientas t,:,einta y cuatro pesetas
veintiséis c~ntimos.

1..... :i~ta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de· Septiembre de 18'86, Real orden
de 30 de Octubre de 1907. ley de Ad- .
ministración y. Contabilidad de la Ha
cienda ·Pública de 1.° de Julio de
1911 y demás disposi<:i()nes vigentes.
en Madrid. ante la Dirección General de
Puertos del Ministerio de Obras .Públi
cas, hallándose de manifiesto para co-
nocimiento del público el presupuesto.
condiciones y planos correspondien
tes. en dicho Mi·nisterio y en las ofi
cinas de la Junta de Obras del Puerto
de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis
terio _de Obras Públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta el día 26 de Julio próxi
mo y en todas las Jefaturas de Obras
Públicas. en los mismos días Y horas.

Las proposiciones se presentarán
en 1)lii~go cerrado, eD papel sellado y
de la clase sexta «l,50 pe~tas), ajus
táindose al modelo adjunto. y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente, como garantía para tomar par
le -en la subasta. será de 6.290.CO pese
las. en metálico, debiendo acompañar
se a: cada pliego el d()cumento que
acredite baber 'realizado el depósito
del modo que previene la repetida ins-
trucción. .

A cada proposición se ac.,mpaña
ráu debidamente legalizados cuando
p~ceda: •

1.° Cédula j)ers()nal del licitador y

justificación de pago del Retiro obre
ro y Contribución.

2.° Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro.

3.° Tratándo~ de Sociedade:;, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad plua c·elebrar el
contrato y los que autoricen al licitador
para actuar en .nombre de la misma.

19ualm~11te se, presentará la certifi·
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la J'(lativa al precio de
los jornales minimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones igua!es. se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
li.Ul"linte el término de quince minu
tos, entre los licitadores d-e aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, la adju
dicación S~ decidirá por medio de
sorteo.

Madrid. 3 de Julio de 1934.-EI Direc
tor general, N. de la Helguera.

lloddo de proposición.
Don N. N.. vecino de ... , núm....,

segUn Cédula personal núm...., ente
rado del anuncio l)oblicado con fecha
... de... úlfinw y de las condiciones
y requisitos que .8e exigen para la ad·
judicación -e-n pública !"iubasta de las
obras d~ construcción de muelle espi
gón ·parq. embarcaciones de pesca en el
puerto de Valencia, px:ovineia de Va
lencia, se compromet~ a tomar a su
cargo la ejecucíón de los mismos, con
'estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ... (Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando, lisa y 1Ia
namentt!, el tipo fijado; pero advirtien
do qu~ será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras, ..sí como toda aquella en que se
anada alguna cláusula.) Asimismo se
compromete a que las remuneraciones
mínimas eme han de percibir· los obre
ros de cada oficio y categoria emplea·
dos en las obras por jornada legal de
trabajo y pOr horas exttaordinarias. no
sean inferiores a los tipos fijados. por
la Junta creada por Real orden de 20
de Mano de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condieiones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales apro
bsdas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras de cODstrucción
c!e muelle espigón para embarcacio
nes de pesca en el puerto de Valen
eia, cuyo presupoesto de eont..ata as
dende a la suma de pesetaS doscien
tas nlleve mil seiscientas treinta y
cuatro con veintiséis céntimos.

1." Serán objeto de este contrato las
obras de construcción de un muelle es
pigón para emba~aciones pesqueras
del puerto de .Valencia, con suje-.;ión al
proyecto aprobado por Ord:en de 6 de
Junio de 1930, a las condieiones del
pliego de las generales para contrata
ción de Obras Públicas. y de las Q.ue se I
insertan a continuación. •

2.- Pueden set Contratistas de Obras
públicas los españoles y extranjeros uue
se hallen en posesión de sus dercclios
civiles, con arreglo a las leyes de su res
pectiva nacionalidad. y las SociC'dades
y Compañías legalmente constituj·(las o
reconocidas en España. Quedan excep
tu~d?s: 1: Los que se hallen pro{."'t'sados
crlmmalmente. si hubiere rt".caido cen
tra el.los auto ~e prisión; 2.'" Los que
estUVIeren fallidos. co, suspensión de
P~gOS o con sus ~i-encs interve;¡j.Jos, y
3. Los que estUVIesen apremiados co.
mo deudores a los caudales .públicos en
conc~pt<? de segundos contribuyentes.
Las Socledades habrán de jWitificar su
capacidad juridica para celehrar con.
t~~tos. Deber~. aC?I.npañarse por todo
hCl!ador cerh~l<;aclOn !"elativa al precio
de Jornales mmlmos en la localidad en
cumplimiento de lo prevenido en' el
Real decreto de 6 de Marzo de 1929
certificación relativa a incompatibili:
dades que determina el Real decreto de
24 de Diciembre de 1928.

3.· Para tomar pa rte en la subasta
deberá constituir. e~ licitador en la Caja
Gene-al de Deposltos o en alguna de
sus Sucursales, una fianza provisional
en metálico por la cantidad de pesetas
6.290.

Este depósito será devuelto a los li
citado.es a quienes no se adjudique el
contrato.

4." El rematante queda obliaado a
otorgar la cores.pondiente escri~ra an
,te ~otario desi~nado por el Cokgio No
tarIal de MadrId, dentro del término de
un mes,. contado desde la fecha en que
se pubhaue la adjudicación en la "Ga
ceta de Madrid" y se notifique al inte
resado.
. Todos los gastos ·de contrato, anun

CIOS, honorarios del Notario pa"o del
impuesto de Derechos reale~, n:'gue o
no a otorgarse la escritura, serÍln de
<"uenta del adjudicatario, y únicamente
la Administración habrá de satisfacer
los en caso de ]a no adjudic[,ción de
la obra.

5.a Ant""s del otorgamiento de la es
crilurs. dcherit el ad¡udic3tario consig
I'!ar como fianza en Madrid, en la Caja
Gene~al de Depósitos, en metálico o
ef~ctos de la Deuda pública. al tipo
aSIgnado por las disposidones vigentes
el 5 por 100 del import~ del presupues:
to de ("ont~ata. con el aumento Dr('~('"~i

to en el Real decreto de 26 de Julio de
1926, si hubiere lugar a ello.
. En caso de amortización total o par

Cial de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario para que el importe. de la ga
rantía no se altere. Esta sustitución ha
brá de consignarse en escritura pú
blica.

6.- La fianza no será de"uelta al
Contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligadones contraídas por aquél, entre
las cuales figurarán la·s de los daños y
perjuicios, si los hubiere, conforme al
pliego general de condiciones.

7.a Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
veinte días, contados desde la fecha d-e
aprobación del r~mate. y deberán que
dar tel"JIlinadas en el plazo de un año,
a contar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos.
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MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES
DEL TAlBILLA

. Necesitando este organismo adqui~
nI" cemento Portland artificial para la
construcción de las obras del cuarto
trozo del Canal Alto de Taibilla au~
to~das en el presente ejercicio'eco
nomlCO, abre concurso entre las fá
bricas nacionales para la adquisición
de mil (1.000) toneladas del expresa
do producto COn arregglo a las si
guientes bases:

1.. Para el cemento Portland arti
ficial que haya de emplearse en las
obras regirá el pliego de condiciones
generales para la recepción de los ce
mentos Portland artificiales en los ser~

vicios de Obras públicas, aprobado
por Real orden de 25 de Febrero de
1930.

Los ensayos del cemento se verifi
carán con arreglo a las instmcciones
para los ensayos de los cementos y
de las cales hidráulicas, aprobadas por
Real orden de 25 de Febrero de 1930.

El ceme,nto se suministrará enva
sado en sacos en buen uso. precinta
dos, y con la marca de, fábrica muy
aparente 'en la tela y en el precinto.

Todos los sacos tendrán cabida uni
forme de cincuenta (50) kilogramos
de cemento, peso neto. con una 10.
lerancia basta dos (2) por ciento (lOO)
~~~ ..

Podrá exigirse que el cemento pro
ceda de fábrica o marca acreditada,
que ,reúna las su8cientes garantlasptlr
la experiencia adquirida en su em-
pleo en otras obras. .

En el plazo más breve posible a
partir de la llegada al almacén de
cada remesa, entendiéndose portal
la expedida bajo un mismo talón de
ferrocarril, se practicarán los ensa.
yos en la forma que prescribe el pi..
nafo segUndo de la presente base.

El Ingeniero elegirá libremente de
cada 'Vagón de la remesa las porcio·
nes de cemento destinadas 3 ensayos
del m:aterial contenido en él, sin más
limitaciÓn que la de no mezclar ce
mento de distintas marcas.

E! adjudicatario podrá presenciar
los ensayos sin derecho a la reclama·
clón sobre su validez no fundads ex
clusi~amente en transgresiones de las
regl~s establecidas en este pliego. La
DO comparecencia del adjudicatario
se entenderá como conformidad con
los' resultados declarados por el In
geniero.

Los sacos descosid05, rotos, húme
dos o que denoten :d tacto contener
grumos de cemento se separa!'án e:J
el acto, quedando de cuenta del ad
judicatario.

La entrega dt' I cemento se hará 'so~
bre vagón Cartagena.

2.· La entrega del cemento !le ha-

15. El Cont~tista quedará obligado 19. En cumplimiento de lo precep-
a la observanCIa de lo estableci~o en la tuado en el articulo 5." de la Ley de 19
Ley so~re el Contrato de trabajO de 21 de Marzo de 1912, se hace constar la
d~ Novlemb.e de 19~1, y además a loo existencia de credito pal"a el pago de
dISpUesto sob~ Retiro obrero en el las obras que son objeto de esta subas
Real decreto de 19 de ~arz!l de 1919 :i' ta, por certificación expedida por la
I!eglamento para su aplicaClón de 21 d~j ~uR.ta de obras del puedo, con fecha l." ,
Enero de 1928. .. I q.e~Marzo de 1934.

1~. La contrataClOn de las obras.se Madrid, 3 de Julio de 1934.-El Di.
bara con arreglo a la L-:y de 14 de Fe- rector general. N. de la Helguera.
brero de 1907, y en su Virtud, solamen- S-1328
tf; Sf'rán admitidas las proposiciones en
que se ofrezcan artict.los o efectos de
producción nacional, salvo los casos
que autorice la vigente relación de ex
cepciones, que se publican anualmente
en cumplimiento del articulo 2.0 de' di~
cha ley.

Asimismo, en la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la mencio
nada Ley. y muy especialmente los si
guientes articulos de aquél:

"Articulo 13. Cuando se hayan cele.
bra!Ío, sin obtener postura oproposi
dón admisible, una subasta o concur
so s?~re maleria reservada a la pro
ducclOn nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o segundo concurso que se
convoque con sujeción ai mismo pliego'
de. condiciones que sirvió de base la
prllDera vez.

"Articulo 14; En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos por
el articulo anterior, los productos na
'cionales serán preferidos en conClJorren-

. da con los productos extranjeroSs ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica
Siempre q.u e el contrato comprend~
productos mcluidos en la relación vi
ge?te y product?s. que no lo estén, los
phegos de condICIOnes y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos, la prefe
renCia del producto nadonal ,estableci
da por el párrafo precedente, cuando
éste. ~!!era aplicable, cesará si la pro
pOS:ClOn por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación
anual.

. "~~ticulo 15~ En todo caso, las pro
poSiCIones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponenre los a4eudos
arancelarios, en su caso, los qemás im
puestos los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para.
efectuar la entrega, según las condicio
nes ilel contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrato ,p a r a
servicio de Obras públicas, deherán cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (<lirecla, concurso o subas
ta), a la Comisión protectora de la Pro
ducción nacional."

17. En todo lo no previsto especial
Inente en este pliego de condiciones se
entenderán aplicables los prfiCeptos de
legislación general de Obras públicas,
de la de contratación administrativa y
de legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciont'~ habrá de remitirse a la
Presidencia del. Consejo de Ministros.

8.· Todos 103 gastos del replanreo
vigilancia y de liquidación serán por'
cuenta del Contratista.

9.· Se acreditará al Contratista el
importe de las obras ejecutadas COn
arreglo a lo que result(> tie las certifi
caciones expedidas por el IlIgeniero
director de las obras. El abono de las
certificaciom."S se hará en metálico, COn
el descuento del 1,30 por 100 del im
puesto sobre pagos del Estado y los que
establezcan las disposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispuesto
en el Resl decreto de 29 de Septiembre
de 1926, se abonarán por el adjudica
tario, para saHsfacer los gastos de ins
pección de la Administración, las canti
dades o porcentajes que en aquella dis
posic:ión se citan.

11. En cuanto a plazos parciales de
ejecución de ~as obras. se tendrá 'en
cuen ta lo que dispone el pliego general
de condiciones de 11 de Marzo de 1903
y la Orden de 27 de :'\fayo de 1932. Esto
no obstante, el Contratista podrá des
arrollar los. trabajos en mayor escala
que la necesaria pa,ra ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo. no
tendrá derecho a que se le abone en un
ejercicio económico mayor suma que la
que coresponda a prorrata, teniendo en
cuenta la cantidad del remate y el plazo
de ejecución, siendo las anualidades pa
ra esta contrata las que se fij2.n en la
condición 13. de las que se deducirá la
parte correspondiente a la baja que se
obtenga en la subasta. Por lo tanto. los
de,rechos que el articulo 40 del pliego de
condiciones generales concede al Con
tratista, no se aplicarán partiendo como
base de las fechas de las certificacio
nes, sino de la época en que deben rea
lizarse los ,pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
l'escisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del pliego de
condiciones generales. y será potestati
vo para las parles contratantes; debien
do cualquiera de ellas allanarse a la
rescisiór: cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir
el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio 193~, 209.63~,26 pese
tas.

14. Con anterioridad al comienzo d-e
las obras y después de la adjudicación
definitiva, el Contratista deberá valorar
contradictoriamente con la Administra
ción el inventario de los medios auxi
liarl"s con los que han de ejecutar las
obras. a los cfectos de lo establecido en
el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de re~cisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras, por incumpli
miento del contrato, la Administración
se reSE'r\'a la facultad de ir.cautarse de
la totalidad o parte de los mediM auxi
liares empleados en las obras y que juz
gase aprovechabl~en ese instante para
la continuación de las mismas. abonan
do al Contratista. en concepto de alQUi
lt"r de los medios auxilia,res incauta
rles. el ¡:, por 100 del valor de la tasa
eión <"onlradictnria a Gue se refiere el
p3rrafo :mterior.

Una vez terminadas las obras. serán
devueltos los medios au.xiliares incau- I
tados al Contratista. no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la 1
Administración. J
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11. La fianza para tomar parte en
este concurso será de mil (1.000) pe
~ctas que se depositarán en la Caja
Q.t; esta Ma,icomunidad, y el resguar
do correspondiente a ese depósito se
lIcompaiiará a la proposicón en sobre
~bierto en el que se incluirá también
fu cédula personal Corriente del fir
mánte de la proposición. Al adjudi
catario del suministro le será devuel
ta esa fianza una vez tenninado el
mismo y a los restantes concursantes
UDR vez que se haya adjudicado.
L~ falta de fonnalizaci6n del con

trato, en la fecha que se señale por la
Mancomunidad, llevará tonsigo la
perdida del depósito constituído co-

'mo fianza.
12. Las proposiciones indicarán

claramente la fábric:\ donde ha de
elaborarse el cemento cu)'a adquisi
ción se ,r;ancnrsa, indicando con toda
claridad en letra y guarismos el pre
cio por tonelada de cemento en las
condiciones ya apuntadas. pudienrlo
asimismo acompañarse por separado
para la mejor calificación de illS pro
posiciones, análisis. caracte!'i".itir~s y
cuantas referencias sobre el cemento
ofrecido se consid~ren lierlin~nte!>.

13. La Mancomunidad se reserva
el derecho de no aceptar ninguna de
la'S proposiciones present3das.

14. La apertura de pliegos (;Jropo
siciones) tendrá lugar a las loce (12)
horas del dia en que termine la ad
misión de aquéllos. en las oñcin.ls ::ld
ministrativas de esta Mancomunidad
por el Tribunal que designe el Comi
té ejecutivo de lB. misma y ante No
tario, levantándose el ~cta ccrrespo:l
diente_

El COlQité ejecutivo de esta Man
comunidad podrá adjudicar el suml
nistro caso de estar conforme con la
propuesta que al credo habrrl de h:l
cerle el IIlgeniero-Director de la mis
ma. En caso contrario se ei~v.2rá con
todos los documentos del concurso a la
Superioridad para su definitiva reso
lución.

15. Los gastos de J;l publiCllri6n
del anuncio en el Bol~U!! ~ .,ff·~i!ll Y
periódicos locales !';era!} lie cu~nta .lel
adjudicatario. asi como el reintegro
del contrato de suministros y el pa
go de 10'5 derechos reales a que esté
sometid, dentro del plazo legal y de
más impu.;lstos O cargas· que pudieran
corresponderle.

Cartagena, 28 de Junio de 1934.-El
Ingeniero·Director. A. M. Montalvo y G

rá por partidas de lino a varios va
gones completos, contra pedido de la
Direcci6n técnica de esta Mancomu
nidad. hecho con quince (15) dias por
lo menos de antelación al señalado
para la entrega. ,

3.- El total suministro de triiP
(1.001) toneladas de cemento objeto:!
del presente concurso será efectuado
en el plazo de tres (3) meses a con
tar desde la fecha de la adjudicación.

.... El retraso por parte del ad,iu
dicatsrio en la entrega de las dife
rentes partidas demandadas por la Di
rección técni-ca de este organismo es
tará penado con el descuento de un
dos (2) por ciento (100) del valor de
las mismas por cada día de reti'a::o.
Si el retraso excediera de quince (15)
días podrá la Mancomunidad ¡"escin
dir el contrato de suministro sin per
juicio de la' sanción ya señalada.

S." Si por cuakqnier causa la Man
cOffillnidad DO llega~ a consumir en
el plazo de tres (3) meses señalado el
total suministro que se contrata de
mil (1.000) toneladas tendrá que abo
nar al adjudicatario el valor de las
partidas que reste por pedir, pudien
do exigir a dicho adjudicatar-io le sea
entregada en la misma forma señala
da para' el suministro en los t~s me
ses siguientes a la expiración del
pla2o.

6.· El pago de las diferentes en
tregas se efectuará con arreólo a lo
preceptuado en el' articulo 58 del Re
glamento vigente de esta Man~omuni

dad, previa justificación en las cu~n

t:ls correspondientes al mes de la en
trega ,yen la segunda qnince1i9 del
siguiente a dicha entrega.

7.a Los j1iegos de cOI) liciones a
que se hace referencia se baIlarán de
roan iflesto al públicl) en r.arta~ena, en
las oficinas técnieas de esta Mancomu
nidad, calle de Príncipe de Vergara,
número 6. en los días y horas hábiles
de oficina.

8.a La presentación de proposicio
nes para el suministro se hará en el
Registro de las oficinas administrati·
vas de esta Mancomunidad, calle de
Prílleipe de Vergara. número dos (2).
desde las doce horas del día en que
apare2ca este anuncio en la GACETA
DE MADam hasta igual hora del en que
cumplan los veinte (20) días de aquel
auuncio. sin excluir los inhábile$.

La proposición irá en sobre cerra·
do y lacrado. dirigido al exc<!lentisi.
mo Sr. Presidente de la Mano::omuni
dad de los Canales del 'faibilla. figu.
randa en lugar y forma muy visible
la indicación de "Proposición p:1m el
suministro de mil (1.000) toneladas &rodelo de proposición..
de cemento Portland artificial con deos- El ib . dque suscr e...• veClDO e... , pro-
tillo a las obras de la Mancomunid3d vincia de..., según cédula p~rstln:ll
de los Canales del T,aibilla". ' d . ·1'numero...• con omlcl 10 en ..., l,ro-

9_" Las propo!>idones se presenta- vh:cia de...• calle de..., númerD ...• en·
rán en papel sellado de 4.50 pesetas, terado del anuncio inserto en..•• ff6
o en papel común con póliza de igual ci:ta.~. para la presentación de pl"o¡}o
precio, desechándose. desde luego. la siciones al concurso para el suminis
que al ser abierta no cumpla estel Te- tro de mil (l.000) toneladas de cemen
quisito, el cual 110 se podrá subsanar to Porlland artificial con Mstino a las
una vez ~nlregado el ~bre al Oflci~ obras correspondientes al ~U:lrto tro
encargado del Registro. La redacción zo del Canal Alto de Taihílla de la
de las proposiciones se hará 'Según el Mancomunidad de los Can:l1("S dcl
modelo adjunto. Taibilla. enterado asimismo ~el plie-

1~. Las Empresas.. Compañias y go de condiciones que ha de regir I'n
Socledades proponentes están obliga- el citado suministro. '>e compromete
das al cumplimiento del Real decreto a ejecutarlo con sujeción a- las expre
de 12 de Octubre de 1923. l sarlas condiciones y reqLli'Sitos por ia

eantidad de.... O al precio de... por
tonelada de cemento sobte ..•
(Lugar. fecha y firma del prop:)nente.),

S-1301
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE ALMERL\.

Relación de las Escuelas vacantes para
lilaestros de más de 500 habitantes
que en el día de la fecha existen en
esta provincia pendientes de adjudi
cación en propiedad y cuya adJu.di
cación correspo1lde al turno de. tfU$
lado voluntario.

Serie A.

Número de orden cOITelath·o. 1; lo
calidad, Adra; Censo de' pobla~i"}n.
5.589 habitantes; Sección de graJt:ada.

2; Aguilar; Ayuntamiento de Taber
nas; 3.048; mixta.

3; Almeria; 44.110; Sección gradua
da :.\Iarcelino Domingo.

4; Almeria; 44.110: Barrio de los
Molinos.

5: Bacares; 2.345; unitaria número 2
6; Canjáyar; 2.U61; unitaria núme

ro 3,
7: Cuevas rIel Almanzora 5.772: Sec

ción graduada.
8; Fiñana; .. ,471: unitaria número 3
9; Huérc3J de Almería: 2.840;· Sec

ción graduada.
10; Huércal Overa; 4.135; Sección

graduada.
11 ; Laujar; 3.652; unitaria núme

ro 3.
12; Lucar; 2.135; unitaria núme-

ro 2.
13; Nijar; 2.461; unitaria número 3.
14: Ohancs; 2.06U~ Sección graduada
15; Olula del Rio; 1.969; unitaria

número 2.
16; Pechina; 2.168; unitaria. núme

ro 3.
17; Purchena; 2.078: Sección g.a

duada.
18; Serón; 2.754; Sección graduada.

ro 2'.
19; Sierro: 1.484; unitaria número 2.
20: Tullal; 1.006: unitaria número 2.
21; Vélez Rubio; 3.971; Sección gra-

duada.
Serie B.

22; A1llama; 4.1Gí; unitaria nátlle
ro 3.

23; Almeri:t; 44.110; Sección gra
duada i\larcelino Domingo,

24; nerja; 8.2;)2; Sección graduarla.
25; Chirivel; 1.253; unitaria núme

ro 1.
26: Garrucha; 4.325; Sección gra

duada.
27; Olula del Río~ 1.9G9; unitaria

número 3.
28; Reul Alto. Ayuntamiento de La

roya; 876; mix.ta.

Sede C.

29; Adra; 5.589; Sección graduada.
30; Jarro; Ayuntumiento ue Sierro;

1.484 mixta.
31; Laujar; 3.&;)2; unitaria núme

ro 2.



De 506 pesetas.

1.041 a 50 10
1.201 ·a 10 10
2.041 a 50 10
2.551 a '60 16
3.921 a 30 10
3.981 a ,90 10
5.011 a 20 10
5.051 a óO 10
5.401 a 10 10
.5.431 a 40 10
5.721 a 30 10
5.871 a 80 10
6.081 a 98 10
7.761 a 70 lO.
8.061 'a ·70 10
8.681 a 90 10
9.291 a 300 10

10.571 a 80 10
10.821 a 30 10
11.871 a 80 10
13.071 a SO 11)
13.361 a 70 10
13.711 'a 20 10
13.901 a 13 10
13.915 a ro 10
14.811 a 20 10
14.841 .a 50 lO,
14.911 a 21) lO
14.921 a 30 ID
15.011 a 2l) 10
15.191 a 2()0 11)
15.861 a 70 lO
16.101 a 10 10

. ) 16.621 a 30 lO
16.951 .a . tiO 10
17.301 a '10 10
17.661 a 10 lO
19.411 a 20- 10 .
1'9.991 a 20.000 10
20.391 a 400 10
21~741 a 50 lO
22.011 a 20 10
22.111,·a 20 10 .
22.121 a 30 10
22.931 a 40 10
23.721 a 3(1 10
23.731 a 40 10
24.431 a 40 16
24.551 a 60 10
25.821 a SO 10
25.931 a (O 10
25.991 a 26.000 10
26.631. a 40 10
27.111 a 20 10
27.311 a 20 10
28.181. a 90 10
28.981 a 90 16
29.Siil a 60 10
30.521 a 30 10
31.841 a 50 16
32..561 a 70 10
32.871 a 80 10
32.951 a 50 16
34.941 a 50 10
35.()51 a 60 10
3.5.281 a 90 10
35.611 a 20 10
35.701 a 10 10
35.761 a 70 10
35.961 a 70 10
36..481 a 90 10
36.601 a H) 10
36.63"1 a 4() 10
37.041 a 50 10
37.501 a 10 10
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11.191 a 200 10
13.131 a 4C} 10
13.371 a 80 10
13.511. a 2() 10
14:291 a 300 10
16.751 a 6(l 10
17.011 a 20 10

De 100 pesetas.

2.381 ~ 90 10
3.Ml a 60 10
4.771 a 80 10
6.751 a 70 10
6.881 a 9() 10
6.961 a 70 10
8.821 a 30 10

.8.921 a 30 10
10.371 a 80 10
10.771 a SO lO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA&A

En el ~rteo celebrado por este Ban
co eDI el día de hoy. para amortización
de cédulas hipotecarias del 4 por lOO,
han resultado arilorlizadas las señaladas
con los -números siguientes:

..

Serie C.

P-t73
---~---

AlUNaos DE PREVIO PAGO
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por l00~ han restallado amortizadas lB.s
señaladas COIl los números siguienles;

4.551 a 00 10
10.841 a 50 10
10.861 a 70 10
11.841 a 50 10
21.241 a 50 10
21.741 a 50 10
28..561 a 70 10
30.371 3. 80 10
31.301 a 10 16
35.501 9. 10 10
44.171 a 80 10
47.151 a 60 10
M.84I a 50 10
62.201 a 10 10
63.301 a 10 10
69.121 a 30 10
74.271 a 80 10
74.451 a 60 Ir
79.521 a 30 10
80..531 a 40 10
82.121 a 30 lO
86.751 a 60 10
92.201 a 10 10
93.311 a 20 10

102.641 a 50 10
104.261 . a 70 10
105.691 a 700 10
114.741 a 50 10
117.961 a 70 10
121..581 a 90 10
128.101 a 10 10
13li.971 a 80 10
131.631 a 40 10
139.631 a 40 10
141.851 a 60 10
143.981 a 90 10
153~1 a 154;000 10
154.441 a 50 . 10
158.291 a - 300 10
159.561 a 70 10
164.041 a 50 10
179.771 a 80 10
179.971 a 80 10
180.111 a 20 10
180.391 a 400 10

Las cédulas amortizadas cuya nume.
'ración. antecede, se reembolsarán a' la

11; Albánchez; 1.699; unitaria pár- . par con deducción de los derechos rea-
vulos. les correspondientes, desde el día 1.°

12; Almería; 44.110; Sección gra- de Octubre de 1934. en las oficinas del
duada Francisco Yillaespesa. Banco. en Madrid. paseo de Recoletos~

13; Almena; 44.11'0; unitaria del número lO, dejando de devengar inte-
distrito -de Leyante. reses desde la misma fecha.

14; Garrucha.; 4.32.5; Sección gra- Lo que se pone en conocimiento del
duada. públíco vor medio de este anuncio, con

15; Mojacar;' 2li71; Sección gra- arreglo a lo que disponen los articu-
duada. los 117 y 118 de los Estatutos.
" 16; Turre; 1.790; Sección graduada. Madrid, 2 de Julio de 1934.-EI Se-

\. I cretario, Eduardo Leclere y Méndez.
Serie D. X-3326

17; Almeria; 44.110; Sección gra
duada Francisco Villaespesa.

1"8; Almería; 44.110; Sección gra
duada párvulos Ramón y Caja!.

19; Almeria; 44.110; unitaria de los
MoUnos de Viento.

Almeria, 22 de Junio de 193·"-El
Jefe de la Sección, Bernardino Ga
llardo.

BANCo HIPOTECARIO DE ESPüA

En el sorteo celebi-ádo por este Ban
co en el día de hoy, para amortización
de cédulas hi.20tecarias del S y medio

32; Pechina; 2.168; unitaria núme
ro 2.

33; Rulador de la Loma; Ayunta-
miento de Albox; 4.246; unitaria.

34; Serón; 2.754; Sección graduada.
35; Sorbas; 1.652; Sección graduada
36; Vélez-Rubio; 3.971; Sección gra-

duada.
Serie D.

37; Almeria; 44.1HI; unitaria del
distrito de Levante.

3S; Berja.;; 8.252; unitaria númeron 2

De· menos de 500 habitantes.

1; Campo (El); Ayuntamiento de
Dalias; sÍD (;eIlSO; mixta niunero 3.

Relación de Escuelas vacantes para
MaestrCI$ de más de 500 habitan.tes
que en el día de lo. fecha existen en
esta provinda pendientes de ad/u.dl
ear en propiedad y cuya prOVISIón
corresponde al turno de traslado vo
luntario.

Serie A..

Número de orden correla.tivo. 1; lo
calidad, Almería; Censo. 44.110 habi
tantes; Sección graduada Francisco
:\"i!laespesa.

2; Almería; 44..110; Sección gradua,-
da párvulos Ramón y Cajal.

3; Fiñana; 4.771; unitaria número 3.
4; Lubrin; 1.8G7; nnitaria número 3.
5; Lucar; 1.695; unita.ria número 2.
6; Serón; 2.754; Sec-ción graduada.
7; Tahal; U}06; unitaria número 2.

Serie B.

8; Almería; 44.11'(); Sección gradua
1!a Francisco VilIa.espesa.

9; Almeria; 44.110; Sección gradua
da párvulos Calle de la Almedia.

10; úlula del Río; 1.969; unitaria
número 3.
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37.551 a 60 10

.1
91.571 a 80 10 J 113.321 a 30 10

38.261 a '70 10 97.611 a 20 10 173.771 a 80 10
39.671 a 80 10 98.581 a 90 10 114.9í1 a 80 10
39.951 a 60 10 102.941 a 50 10 179.111 a 20 10
39.991 a 40.000 10 103.301' a 10 10 179.251 a 60 10
46.161 a 70 10 103,431 a ' 40 10 179.401 a lO 10
40.301' il 19 10 104.521 a ' SO 10 119.961 a 70 10
41.181 a 90 10 104.671 a 80 10 181.001 a lO 10
41.971, a 80 10 104.711 a 20 10 182.691 a 700 10
42.211 a 20 10 105.451 a 6& 10 183.1l71 ""- 80 10
42.231 a - . 40 10 107.501 o- 10 10 183.821 a 30 10
4'3.151 a 60 10 107.541 a 54) 10 185.181 a 90 10
43.401 a 10 10 108.461 a 76 lO 186.161· a 70 10

, -43.571 a 80 10 110.801 a lO 10 1&7.661 a 70 10
43.921 a. 30 10 113.051 a 60 lO 187.761 a 79 10
45.-141 a 50 10 113.831 a ' 48 10 188.321 a 30 10

,45.311 a 20 10 113.941 a 50 lO 189.581 a 90 10
49;.381 a 90 10 11$.071 a 80 lO 189.641 a 50 10
49.731 a 40 10 115.241 a 50 10 190.601 a 10 ,lO
50.061 a 70 10 116.541 a 50 10 191.051 a 60 10
50~671 a 80 10 116~71 a 80 10 192.271 a 80 10
51.131 a .w 10 117.011 o- 20 10 192.521 a 30 10
51.621 a 30 10 117.161 a 70 10 192.941 a 50 10
.51.921 a 30 10 117.621 a 30 10 193.551 a 60 10
51.9S1 a '40 10 , 117.651 a 60 10 .194.291 a 300 10
53.541 a 50 10 119.711 a 20 10 195.481 a !lO lO
53:961 l¡ 70 10 119.801 a 10 10 196.461 a 70 lO
54~991 a 55.000 10 119.991 a 120.000 10 196.771 a . SO 10
S5~111 a 20 10 120.7U a ' 50' 10 199.581 a 90 lO
55.261 a 70 10 12tJ;71 a 80 lO. 200.041 a 50 10
56.421 a 30 10 122.241 a .50 .... 200.251 a 60 10.LV

'56.461 a 70 10 123.961 a 70 10 201.771 a 80 10
. 56.611 a '20 10 125.701 a 10 10 20'2.071 a 8C}- 10

56.821 a 30 10 125.78! a 90 10 '203.121 a 30 10
57~121 a 30 10 126.741 a 50 10 205.171 a SO 10
57~191 a 200 10 126.851 a 60 10 205.431 a 40 10
51.661 a 70 10 127.221 a 30 10 206.941 a 50 10
64·.181 a 90 10 127.531 a 40 10 209.201 a 10 10

, 64;431 a 40 10 127.761 a 70 10 212.171 a 80 10
64:581 a 90 10 128.251 a 60 10 214.651 a 60 10
66:811 a 20 10 129.441 a 50 10 214.711 a 20 10
67.641 a 50 10 130.221 a 30 10 215.531 a 40 10
61.861 a 70 10 131.151 a 60 10 216.451 a 60 10.
68.871 a 80 10 131.421 a 30 \ 10 216.861 a 7() 10

,. 68.951 a 60 10 131.901 a lO' 10 216.931 a 40 10
69.291 a 300 10 134.061 a 70 10 217.041 a 50 10

" 69J>21 a 30' 10 134.571 a 80 10 219.911 a 20 10
.69.861 a 7~ 10 135.011 a 20 10 220.411 a 20 10

70.221 a 30 10 136.221 a 30 10 221.741 a 50 10
7ll.291 a 300 10 l36~l a 60 10 222.391 a 400 10

··70.311 a 20 10 137~1 a 300 10 222.521 a 30 10
71.231 a 40 10 139.221 a 30 10 222.72"1 a 30 10
71.641 a 50' 10 140.841 a 50' 10 222.991 a 223.000 10
71.691 a 700 10 141.141 a 50 10 2"J..3.761 a 70 10
72..'391 a 400 10 142.821 a 30 10 225.451 a 60 10
72.991 a 73.000 10 143.781 a "90 10 228.181 a 90 10
.74.141 a áO 10 144.731 a 40 10 228.801 'U 10 10
75~621 a 30 10 145.101 a 10 10 228.371 a 80 10
75.981 a 90 10 145.121 a 30 10 229.591 a GOO 10
78.071 a -SO 10 147.641 a 50 10 230.321 a 30 10
78.141 a 50" 10 14:7.771 a 80 10 230.571 a 80 10
78.231 a 40 10 150.921 a 30 10 230.581 a 90 10
79.451 a GO 10 154.011 a 20 10 231.341 a 50 10
80~71 a 80 10 154.Ml a 50 10 231.751 a 60 10
81.161 8. 70 10 154.721 a 30 10 234.771 a 80 10
81.0411 a 20 10 159.581 'a 90 10 23'i.l11 a 20,10
81.471 a 80 10 160.811 a. 20 10 236.811 a 20 10
82.911 a ' 20 10 161.261 a 70 10 237.161 a 70 10
82.921 a 30 10 162.071 a 80 10 238.311 a 20 10
83..961 a 70 10 163.921 a 30 10 239251 :l 60 10
84.701 a 10 10 164.391 a- 400 "lO 239.681 a 90 10
88.031 a 40 10 164.911 a 20 10 240;041 a 50 10
88.221 a 30 10 165.311 a· 20 10 243.621 a 30 10
89~1 a 70 "10 165.631 a 40 10 244.071 a 80 1()

,,89.291 a 300 10 166.111 a 20 10 244.111 a 20 10
89~781 a 90' 10 16(;'561 a 70 10 244.171 a 80 10

,90.941 a 50· 10 166.741' a 50 10 244.721 a 30 11)
. 91.221 a 30 10 167.271 a SO 10 248.081 a ~O 10

9'¿.ol1 a 20 10

j
167.771 a 80 10 250.501 a 10 10

92.201 a 10 10 170.101'a 10 10 251.591 a 6(10 11)
92~711 a 20 10 170.731 a 40 10 252.421 a ~O 10
92.781 a 90 10 171.521 a 30 10 252.671 a 80 10
93.961 a 70 19 172.331 a 40· 10 252.941 a M 10
9&.241 a 50 10 172.391'Q 400 10 253.951 a 60 10
96.921 a 30 10 173.081 a . 90 10 255.531 a 40 10
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256.161 a
256.451 a
258.581 a
259.341 a
261.781 a
261.791 a
261.831 a
262.301 a
2M.901 a
266.081 a
267.231 a
268.141 a
268.411 a
269.731 la

272.831 a
275.371 a
275.761 a
275.571 a
277.451 a
277.821 a
279.261 a
280.141 a
283.831 a
284.431 a
285.081 a
285.121 a
291.831 a
292.171 a
292.711 a
293.591 la

293.621 a
293.891 a
297.721 a
298.381 a
298.791 a
299.931 a
301.961 a
303.00.1 a
303.651 a
304.931 a
305.331 a
305,471 a
308.951 a
309.001 a
309.711 a
310.061 Q

314.311 a
314.811 a
3Hi.921 a
316.121 a
317.021 a
317.981 a
318.051 a
319,401 a
322.681 a
324.161 a
325.391 a
331.741 a
333..')11 a
334.801 a
335,401 Q

335.411 a
337.331 a
337.791 a
338.601 a
339.031 a
339.081 a
339.121 a
339.181 a
339.421 ~

340.fill a
34~l.O71 a
344.261 a
346.061 a
346.791 a
351.511 a
352.081 a
352.331 a
352..')31 a
353.301 a
353.681 a
354.451 a
358.531 a
361.871 a
362.631 a

70
60
90
50
90

800
40
10
10
90
40
50
20
40
40
80
70
80
60
30
70
50
40
40
90
30
40
SO
20

600
3U

900
30
90

800
40
70
10
60
40
40
SO
60
10
20
70
20
20
30
30
30
90
60
10
90
70

400
50
20
10
10
20
40

800
10
40
90
30
90
30
20
80
70
70

SOO
20
90
40
40
.LO
90
60
40
80

·40

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
14)
10
10
10
ltl
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10·
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

363.631 a 40 16
363.841 a 50 10
363.891 a 900 lO
365.151 a 60 10
365.201 a 10 10
366.491 a 500 10
368.861 a 70 10
373.061 '3. 70 10
373.111 a 20 10
375:641 a 50 10
375.751 a 60 11)
375.811 a :;'0 10
376.641 a .50 11)
378.721 a 30 10
378.931 a 40 11)
378.941 a 50 10
383.661 a 70 10
385.181 a 90 10
385.401 ;l 10 10
386.291 a 300 10
387.241 a 50 HI
387.651 a 60 10
390.351 a 60 10
391.031 a 40 10
392.601 a 10 10
39S.6il a 80 10
398.901 a 10 lO
401.751 a 60 10
402.391 a 400 10
403.931 a 40 10
404.171 a 80 10
404.511 a 20 10
405.491 a 500 10
(06.861 a 70 10
(07.551 a 60 10
(OS.151 a 60 10
408.2i1 a 20 10
408.631 a 40 10
409.551 a 60 10
410.171 a 80 10
420.161 a 70 10
422.011 a 20 10
422.211 a 20 10
422.341 a 50 10
42(.531 a 40 10
425.801 a 10 10
425.961 a 70 10
426.311 a 20 10
427.531 a 40 10
429.941 a 50 10
430.851 a 60 10
431.831 a 40 10
431.901 a 10 10
432.081 a 90 10
432.221 .a 30 10
436.691 a 700 10
441.291 a 300 10
442.421 a 30 10
443.011 a 20 10
444.161 a 70 10
44S.201 a 10 10
448.231 a 40 10
449.351 a 60 10

Las cédulas amortizadas cuya nume
ración antecede, se reembolsa·rán a la
par con deducción de ·los derechos réa
les correspondientes, Qesde el dia 1." dc
Octubre de 1934, en las ·oficinas del Ban
co, en Madrid, paseo de Recoletos, 10,
dejando de devengar im,tereses desde la
misma fecha.

Lo ·qu,~ se pone en conocimiento del
público por medio de este anuncio, con
arreglo a lo que disponen los articulos
117 y 118 de los Estatutos.

Madrid. 2 de Julio de 193,f.-EI Secre
tario, Eduardo Leelere y N:éndez.

X-3327

BANCO DE CASTELLON

CASTELLÓN

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito en custodia, núm. 356, de

3.500 pesetas nominales, en Deuda
Amortizable al 3 por 100, emisión
1928. sin impuestos, en siete títulos
de ia serie A., numeros 47.889, 154.745,
154.754/5, 93.435. 120.36617, exp.edi
do por esta Central en 21 de Diciem
bre de 1933, a nombre de D. Atana
sio Albarracin. de Ham, se anuncia
al público, .por una sola vez, para que
el que se' crea con derecho a reclamar
1(> verifique dentro del plazo de un
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio ·en la
"Gaceta de Madrid". "Boletín Oficial"
de la provi;}cia. "Heraldo de Castellón",
"República" y "'Diario de CastelIón",
de Castellón, advirtiendo que. transen·
rrído dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado del resguardo, anulando
el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Castellón, 29 de Junio de 1934.-EI
Director gerente, Enrique Mlirquez
Garda.

ALCALDIA DE CHL~CHILLA

Don Evelio Hoyos Soriano, McaIde
Presidente del Ayuntamiento de esta
ciUdad de ChinchiHa (Albaoete).

Hago saber: Que encontrándose va
cante, por renuncia del que la desem
peñr.ba, la plaza de Din.'étor de la Ban
da municipal de música de esta ciudalL
dotada con el haber anual de dos mil
quinientas pesetas, se anuncia a concur
so para su provisión en propiedad, con
arreglo a las prescripciones contenidas
en el arto i.O de la Ley de 20 de·Di
ciembre <le 1932 y a 10 prevenido en el

'1 artículo 17 del Reglamento orgánico
del Cuerpo de Directores de Bandas de
música de 3 de Abril último.

Los que aspir1:n a la mellcionada pla
za presentarán las solicitudes, conve-·
nientemcnte reintegradas. en la Secre-

¡ taria municipal, en el plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente de la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", acompañando, además
de los justificantes de pertenecer al
Cuerpo de Direc.tores de Bandas -deI música. único requisito qu~ se exige,

. certificación de buena eúnducta, Pena-

I les o documen los supletorios y cuanto~
acreditativos de méritos posean y les

i convenga presentar.
i Se hace constar que esta Corporación
. no tiene señalados aumentos de sueldo

a sus funcionarios técnicos, ni derechos
pasivos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Chinchilla, lS de Junio doe 1934.-Eve
lio Hoyos.

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE· DE ESPüA

Se previene a .los señores accionis
tas que a partir de 1." de Agosto pró
ximo se pagará, contra cupón 94 de las
acciones, la cantidad de diez pesetas.
libre de impuestos, con ca·rgo a l()s
producRis del patrimonio privado de
la Compañía. obtenidos en 1933.

El pago se hará en los Bancos y ofi
cinas de la Compañia de eostumbre.

Madrid. 1.0 de Julio de 1934.-El Se
. crelaIio del Consejo, Federico Rcparaz.

X-.'j321
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ACTIVO
, PESETAS

338.091,55
67.089,03

844.890.03
6'.H .940,36
440.757,39

67.089,03

4.685.882,01

8.459.808,03

1.263.315.77

Excedente : .

Amortizaciones:

Comisiones procedentes del ejerci-
cio corriente............................... 172.789,10

Comisiones procedentes de ejercicios
anteriores 144.304,66

Fluctuación de cambios sobre opera·
cione:>. iDdustriales....................... 20.997,79

G32.0GG;1l4

Reserva para siniestros pendientes
<.le liquidación o pago. neta de re·
asegur'os ~............... 141.406,01

Gastos de AdIOlinistración:

Gastos de pro-.iucción........ 10G.505,0-!
Gastos generales.. 359.!:l20,39
Comisionc-s de cobro..... 4~8.01l.35

Contribuciones e irnpue~los............. 216.139,64
Bonificaciones por reas~guros acep-

tados 249.504,72

490.660,63

RA::IIO DE INCE..'I.-DIOS

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1933:

Resel'vas de primas so-
bre riesgos en curso... 1.069.776.35

Deducida la porción re-
a:>cgurada .. 579.115,72

Cuenta de Pérdidas y GanaltClas (1933).

(};onr:o ejercicio social: de 1," de Ell'ero a 31 de Diciembre
de 1933.)

Primas abonadas a las Compañias 'rcasegurado-
ras ~. 1.65S.3G5,34

PESETAS

1.3GO.081,14

630.188,31

Reserva para siniestros pendien tes
de liquiu.ación o pago, neta de
reaseguro 141.406,01

Reserva para siniestros pendientes
de liquicl'ación o pago, neta de
reaseguro, Ramo Pedrisco......... 433,53

PESETAS
DEBE

Sum:.:s pagadas por siniestros y gas-
tos pUI'a su arreglo 1.516.279,44-

Deducida la porción reáseguraua... 88G.U!J1,13

Acreedores biversos:

.Reas~guradores;sal:~o acreedor .
Deposltos en gal'antla .
Otros ucreeJores.. ~ ; .

Excedente .

630.315,60

369.843,80

329.120,98
567.795,47
120.2~O,91

8.459.808,03

3.75&.000.00
3-Hi.761.U7

140.394,70
Ú14.225,24

412.527,50
43.386,45

(Noveno ejercicio social de' l." de Enero a 31 <t~ Didembre
. . de 1933.)

"COVADONGA". SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

Batance en 31 de Didembre de 1933:

'Crédito co¡ltra los accionistas por la patte &0
desembolsada del capital. suscrito .

Efectivo en Caja y Bancos.....••.•.....................

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español:
Deuda amortizable, 5 .por 100 con

impuestos (~lUisión Febrero'
l!o127) _ 901.312,50

Obligaciones del Tesoro, 5 lA! por 100
(emisión Abril 1932) •..•·............... 202.600,00

Fondos públicos de Estados ex-
tranjeros:' , ,

Bonos del Gobierno mejicano. Deu
da exterior consolidada, 5 por 100,
1899 .•. 19.439,11

Bonos del Tesoro mejicano, serie A,
6 por 100, emisión 191H............... 7.300.57

Bonos Defensa Xacional Agraáa.. ..• 20.593,30

Valores industriales de Empresas
españoias:

20 acciones Com¡1añia Telefónica Na- .
cional de España (emisión 1926). 10.835,00

94 a~c!ones Soci~ad Española de
Credllo y CaucIon ,.... 11.750,00

Valores industriales de Empresas
extranjeras:

Bonos del Union Paciflt RaHwand
too Ud. G. B. 7/1, 1947 .

Primas .pendientes de ct)bro .
Comp~.ñias r~aseguradoras: saldos deudores.. .
Otros deudores '" .

Valores en depósito .
Mobiliario y utensilios mecánicos ., .

Reserva de riesgos en curso sobre primas
cedidas a los reaseguradores :

Ramo Incendios.............................. 519.115,72
Ramo Transportes..... 51.699,88

Saldo activo de las cuentas con las Subdirec-
ciones :............. 574.581,01

Gastos íniciales de organización e instalación de
la Empresa (totalmente amortizados)............ D

Comisiones descontadas:

Del ejercicio corriente............ 369.S43,8G
l>e ejercicio anteriores (totalmente

amortizadas) :.... »

Deudores diversos:

PASIVO HABER

Capital social suscrito .
Reserva e:>.tatutaria .
Mero para e\'entualidades .
Reserva para tluctuación de valores ..
Fondo legal para íluctuación de valores..· ..

Reservas técnicas:

Reserva de primas ;;obre riesgos en curso (sin
dedu..:clón de laporci6n ~asegurada):

Ramo Incendios ;...... 1.061).776,35
Ramo Transportes,....... 51.b99,88

1.l21.4:76,23

5.000.000,00
17.052.95

100.000,00
58.b7ü,tiH
45.485,82

Saldo dd dcrciCio anterior ... ....
Reservas ténicas del ejercicio anterior:

Reservas de primas so-
bre ries:~gs en cursO... 1.008.020,li3

Deduci'da la porción d~·
asegurada , 557.S1S,~2

500.202,26
Reserva para sini(,stros pendientes

de Iiquidaciün o pago, Deta de re-
aseguros 139.031,68

50.309,11

639.233,94
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PESETAS
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RAMO DE PEDRISCO
PESETAS

Reserva especial de reaseguros aceptados......... 30.871,59
·Primas del ejercicio, netas de anulaciones......... 3.132.323,35

Producto de los fondos invertidos:

"

6.000,00
I

,.
9.185.95

1?4.243;12

189.429.9.7
, _ .J. ~,"-

PESETAS

Reserva de primas s o b re
.riesgos en curso............ 40.852.97

Ded.ueida la porción il"ease-
rada ........• 40.852,97

HABER

:R.i:seL"vas ~nicas del ejercicio allterior:

DEBE

Saldo acreedor que se traslad-aa lq cuenta d.el
. .Halno de Incendios · ..

Sumas pagadas por. siniestros y gas-
tos para su 3'rr.eglo-. ...................• 23.992.70

Deducida la porción reasegurada.. 23.992,70

Gastos generales .
Primas abonadas a las Compañías iCeasegurado-

ras _.....•................

Reservas téc:nicu en 31 de Díciembre de 1933;

Reserva de primas s o b r e
riesgos en curso...~......... 51.699.88

Dedudda la parte oreaseSu-
!l"'ada 51.699.88

RescI'V:l. para siniestros pendientes de
liquLlación o pago, neta· de r~
gu·ros .

293.715,28

667.485,53

433,53
r

23.573,53

35.511,23

57.341,43 .

154.319,58
591.909,45

6.000,00
23.573.53

----
4.685.8B2,Ol

6.852,08

U4.684,85
120.713,21
21.465,14

'.;- :

DEBE

P¡:imas abonadas a las ComplIñias re-dsegurado-
rus ......................................................•.....

R-eser·va para siniestros pendientes de liquida
ción o pago, neta de reaseguros.... ~•..............

Saldo acreedor que se traslada a la cuenta del
Ramo de Incendios .

Cupones, intereses y divi-dendOs M .

Derechos de pólizas y adieiones e impuestos re-
integrados .

Reembolsos de los reaseguradores .
Beneficio Ramo \Transportes...............•...........

·Beneficio Ramo Pedrisco...............•........ ~ ..•.....

Sumas pagadas por siniestros y gas-
tos para·su arreglo.,................... 450.531,2G

Dedtlcida la ,porción reasegurada...... 415.026,0;$

Gas;;os de Administración:
Gas'os generales .

· Comisiones de cobro : .
Contribuciones e impuestos .
Bonificación por reaseguros acepta-

'!los .••••••••.•..••••...••.•.•••.•.••••.••.•.••

HABER

1.020.719,10 Reservas .para siniestros pendientes de
liquidación o pago. neta de rease-
guros : ~ .

Reserva de siniestros del ejercicio anterior.: .
Primas del ejercicio. netas <de anulaciones .
Derechos de pólizas y adiciones e impuestos re-
. integrados ...•............... ;.......•...•.•, .
Reembolsos de los r.easeguradores .
Otros ben.mcios .: ~;. .

3.000,00
719.964,26

it5.092,81
158.902.08

23.759.95

1.020.719,10

JII

Pritnas del ejercicio, netas de anulaciones......... 174.243,12
Reembolsos de los reaseguradores.. .•.•. .•.••.•••••••• 15.185,95

. 18~.429,W

Por "Covadong1f', Sociedad anónima de Seguros: el biréi:-
tor Gerente. Gino Ahnagiá. ;o> , •

:X-..:-331~: ..
.... .

BANCO URQUIJO CATALAN; .

Agencia de YiIlanueva y Geltní.

Habiendo sufrido exlravio los dupli
cado·s de les resgua.rdos de depósito de
.....:llores en custodia núineros 12.912· y
12.913. expedidos por eSte Banco en 27
de Julio de 1928, representativos de
13.500 pesetas nominales Deuda amorti
za·ble al 5 poT 100 eIilisión1927, sin
impuestos. serie A números .608.727 y
608.728 y serie B números 207.833 a
207.837 y 15 obligaciones Valencianas
Norte 5,50 por 100, números 76.101 a
76.104. 113.321 a 113.325. 238.477 a
238.480 y 2(i2.225 y 262.2"26. se hace pú
blico para qüe el que se crea con dere-

ello a reclamar lo efectúe dentro del
plazo de treinta días, a contar desde la
publicación de este. 'Ununcio; advirtién
.dose que. transcurrido dicho plazo sin.
reclamación de tercero, se expedirá tri
pl\cado de los mencionados resguardos.
quedando los duplicados sin efecto ni
val.or y el Banco exento de responsa-
bilidad. .

Villamueva y .. Geltrú, 3 de Julio de
1934.-El Director. Jenaro Fel"rer.

X-3323

gOCIEDAD ESPA:&OLA DE PAVIMEN
TOS GRECO, S• .A.

Se convoca a Junta general exíraor- _

,
dinaria de accionistas el día 21 deJu
lio. a las once de la mafiana. en prime
ra convocatoria, y a las doce 4el mís
wl;)- día en I>egunda convocatoria,. Ji.ara
modificación del articulo 5.° de los.Es

.iatutos.
La reunión se celebrará en· el· domi

cilio sOcial, calle de Villanueva. ·nÚlUe-
ro 5, Madrid. :

Los depósitos de acciones ·se· 'consti
tuirán en las oficinas de la Sociedad.
haslá el dia 16 del actual y bora de
diez a doce de la mañana.
Mad~id,5 de Julio de 19301.-EiCon:,,,

,sejo de Administración,
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BANCO HIPOTE.CAfiIO DE E.SPANA
CONTABILIDAD GI:NERAL

SITUACI0N EN 30 DE JUNIO DE 1934

46.409.117,54 46.477.293,27
5.372.140.50 5.886.117,39

26706.62 1)

3.000.000,00 3.000 000,00
» •3.672.184,5'- 3.668 098,11

10.0000,) 10.00000
l.378.W5.095.5;) 1.371.905 889,67

• .•2....7,841 55219&055
l,;,97.OW,27 1.387.589,76

27.022.'13a,;i2 72.102.169.12

36.522 438,27 8120253
694.901.11 293.896 76

5.902.057,18 7.331704,52
8.793.463,57 9.364 508,89
1.343.910,73 1.157.587,40
It302.052.M 896467887

1.544.932.056.71 1.548 298.068,83
65 ,51:1.275.52 651 393.025,52.

2.196.459.332,23 2199.691.094.35

50.000.000,00 50.000.000,00
17.817.290,22 17.817.290,22
14.800.000,00 14.800.000,00

1.500 000.00 1.500.000 00
24.169.745.76 22.670.211,81

1.378.39l.500.00 1.375.436 500.00
5.480.807,25 6.214.962.50

19.269.039,16 25.286.912,92

15.113,118,20 15.201.847,51

12.372,81 12372,81
102.252,11 4.020.29

2754.650.93 2.787.274.72
8.729.669,85 8.475.791.32

142.755.78 142.75578
6.648.854,64 7.948 128,95

1.544.932J)56.71 1.548.298 068,83
651.527.2'75,:;2 651.393.025,52

2.19M69.332.23 2.199.691 094,35

Don Pablo Murga C~tro. Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que en
los autos de juicio ejecutivo promovi
dos ante este Juzgado por el Procura
dor D. José Sánchez Moreno, a nom
bre de D. Cristóbal :Mesa de Coca.
contra D. Francisco Izquierdo Ma,nza
no, y por el fallecimiento de éste duo
rante la tramitación del juicio, con
tra su viuda doña Maria de la Soledad
Fernández Calderón, por si y en re
presentación de sus menores hijos
Maria de los Angeles. Maria de las
Mercedes, Soledad. Josefa. Francisco
y José Luis Izquierdo Fernández, ve
cinos de Albul'querque. en reclama
ción de cantidad, intereses y costas,
he acordado en providencia de esta
fecha, a instancia del actor, sacar II

la venta, en ten.. era subasta pública,
sin sujeción a tipo y por t~rmino de
veinte IHas. la finca que a continua
ción se describe;

Una tierra de barro en la hoja de
Barros, titulada la Dehesilla, al sitio
del Tagarral Bajo, término de Albur
querque. de cabida doscientas treinta
y nueve hectáreas, cuarenta y ocho
áreas y treinta y dos centiáreas. lino
d~nte: por Norte, con tierra del Zan
gallón y Cruz del Gállego; Sur, otra
de Pedro Duarte. Polonio Sabas y An-

.selmo González; por Este. tierra de
Isaac Gamero y herederos de Benigno
Bueno. y al Oeste, con tierras de Alon
so Ramos Escudero. Polonia González
y viuda de Santiago Jiménez; tasada
en ciento treinta mil pesetas.

Lo que se hace público para que
todo el que quiera interesarse en la Sll
basta comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado el día 18 de Agosto
próximo venidero. a las once horas.
en que ha de tener lugar, ad\'irtién
dose: que para tomar parte en ella
han de consignar previamente los li
citadores. en la mesa del JU1-~adt), en
la Sucursal de la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de la tasa~
ción; que no han sido presentados los
títulos de propiedad del inmueble em
bargado. pero por la certifief.ción
aportada aparece inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alburquerque;
que las cargas o gravámene.;; 9nterio
res y preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, quedarún suhs1s!entes,
entendién dose que el rematant~ las
acepta. y se subroga en b rcsptlns~Di

lidad de los mismos, ~il1 destinarse a
su extinción el precio del remate.

Badajoz. 13 de Julio de 193t.-El Se·
cretario, Enrique García de la Rosa.
El Juez, Pablo :.\lurga Castro.

X-3324

, J"""..JZGADO DE ~RI1\IElU INSTANCIA
DE BADAJOZ

Pesetas

ft

11.139.351,99

reae as

&
12.873.561,18

Valores en dep6sito••••••••••••..•••••••••••••••.

TOTAL••..••••..• _ Peseta• •••••••••••

ACTl vo

AociODfstas••••••..••. ~ ••••. ~ •••••••• 3 ••••••••••

Caja v Banco de Espafia•••••••••••••. '" ••••••••.
Cal ten de valore3: 80 Juuio 19S1.

Fondos ptlblícos afectos a la
cobertura de préstamos hi
potecarios prevIsta 1J0r el al'·
tieulo l!J•• de la Ley y 121 de
J!:statutos.•.•••..••.••• _. •• 4:.327 240.00

Valor efectivo de! testo de la
Cartera•••••••..••.•• _..... 42.150.053 27

Pré~tsmos sobre valorea v dobles ...•...••••••••
Créditos sobre valores : *' ••
Cuenta de el Mito a favor <IeL Lo:etado•••••••••••••
Vuentlls corrientes. _ _ ."
Inmueble de la :)OCie.lad•••.••••••••••••••••••••
Mobiliario y material ....•••. _••••.•••••••••••• <

Préstamos hipotecarios a largo plazo ••••••••••••
Préstamos a corto plazo para construcción•••••••
Préstamos hipotecario:;:, articulo 7.° .•.•..•.•••••
Semestres B cobrar de pré.;;tamos hipotecarios••••
lntertise¡¡ devengados y no vencidos de los pres'

taroos•••••••• ~ ••••••••• 6 •••••••••••••••••• _ ••

Deudores prestatarios. ti .

Fincas en 8ecuestlo ti .

Fincas adjudicadas al Banco ••••••••••••••••••••
t,;ompradores de flneas ..el H.anco••••••••••••••••
Vano:i ; ti .

PASI VD

TOTAL." ".. . ••••••. Peseta8• .............

.del eedores por valores en depOsito••••••••••••.•

Capital social ti. tI' ..

Reserva obligatoria tI'.4I ti ••••• _ ••

Previsfones o reservas faeultativlI$ •••••••••••••.
Reserva de capitalización ti." ti " ti " • " " ti

Cuentas corrientes _ ,. ti'" ti ..

CédailUl hi(KJtecarias,.•.••••.••••••••••••••••.••.
Intereses y amurtizaeión por pagar•••••••••••••.
Intereses corridos v no vencidos de las cédulas
~potecarib9•.•••••••••••••••• ~ •••• _••• _••••••

. Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, largo
pl820••••• ~.~ •••••••••••.• ~•••••••••••••••••••

Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, eortv
plazo........... . ~ ...

Semestres anticipados dA préstamos hipotecarios.
Entregas a cuenta de semestres •••••••••••••••••
V8l"lOS _ .. ~ .
GanaDcias y pérdidas:

RemaneDte del afio 1932••••••••••••••••••••.
Ejercicio del afio 1934 ,..

Intereses de ¡Iré tamos sobr~ va.Ores

Con g81'8Dtfa de cé lulas hipotecarlas, 5,50 por 100.-(;on garantía de valores pO.
bUcos. 5.7;') por 100.

Intereses de las caentas corrientes. ...
1 por 100 ala vista hallta I.OOO.OOtl de pesetas, 1,2:> por 100 a ocho litas vista hast:l

500.000 pe..eta .
S. 10:' u O. - Madrid, 30 de Junio de 19M. - El Jefe de la rontabilidad gf'me'

FraneillClO Moragas Vázquez - V." B.O: El Gobema 1<>1", Lui5 \laría Lorente.
X - 33:!:;

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 7, de esta eiudud, en
sumario por los trámites de la ley Hi
potecaria, seguidos por D. José Igna·
cio Satorras y Maciá. D. Joaquín Vell
vé y Cusidó y D. Jusé Maspons y Ca
clafalch, en su calidad de sucesores y
hcre(~('Tos rl~ C'onfll".nza cte !loña Dolo
¡.("., 1: hi· y Anrlrru y n. J.n;o; 0(' ¡.'j.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
NUMERO 7, DE BARCELONA

te la titulación, sin que tengan de:'e
cho a exigir otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y lvs prde
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enlen
diéndose que el rema,tante los 9.ce¡>la
). queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extlnción el precio del remate.

$rcelona, 27 de Junio d.e 1934.-Fl
Secret.ario. José G. Costa AIYero.

1l-3332

En virtud de lo dispuest:¡ por el se·
ñor Juez de primera insl:mcia. núme
ro 7, de esta ciudad, en ~os aulOs de
procedimiento judicial sumario por
los trámites de la ley Hipotecaria, se
guidos por doña Mercedes 8uigas y Fa
brar.. contra doña Teresa Feliú y Marti.
D. ~[8gin de Negrevernis y Feliú y
O, Agustín de Negrevernis y Feliú, re
presentada la primera por e~ Procura
dor D·. Eduardo Monteys Viñameta, se
saca a pública subasta por el tipo de
su valoración la finca siguiente. hipo
tecada en la escritura base de dicho
procedimiento. .

Una ca..<;a sita en esta ciudad, ~'alle

de la Puertaferrisa, la que está seña
lada de número 26, que consta de ba
jos y cuatro pisos con un patio con
tiguo en su parte posterior, al extre
mo del cual hay un cubierto que ocu-'
pa una superficie, en cuanto al edificio.
de 107 metros 748 milímetros; en
cuanto al patio, de 45 metros ~5 mi
límetros, y en cuanto al cubierto, ·de
36 metros 176 milímetros; lindante en
junto: por su frente, o sea Norte, con
la expresada. calle de la Puertaferrisa;
por espalda O Mediodia. con un calle
jón llamado de la Cucurulla, que se
cree ser el llamado de la Figuereta.;
por su derecha, Oeste, con D. José de
Torrescasana y Rialp y parte con don
José Serra, y por su izquierda. Po
niente, con pertenencias de doña
Maria. Ana Viver viuda de D. Félix
Ava1li; inscrita. en el :r.e~istro de la
Propiedad rl(' Oriente, de esta ciudad,
en ~! tomo 1.194- del Archivo, libro
79 de la Sección tercera. folio 219,
finca nümero 1.531.

La descrita tinca fué valorado. de co
mún acuerdo en la suma de cíen mil
pesetus. .

L:\ subasta se celebrará el día 10 de
Agosto prúximo, a las doce de la m:J
ñanD, en la Sala audiencia da este
Juzgado, instalado en el segundo patio
del piso bajo del cuerpo de la derech:l
elel Palacio de Justicia, sito en el S:::.
Ión de Fermin Galán.

No Se admitirán po~turas inf~rio

res al tipo de valoración y podráI). ha
ct'r~e ~ (~aljdad de ceder el remate a
un tercero.

Para tom:¡,r parte en la subasta oe
herún lo~ licitadores no exceptuados
por la ley consignar, en In mesa· del
Juz~udo o en el estnbll'('imiento desti
nado al efecto, una canlidad igual, por
Jo menos, 31 diez por ciento efectivo
del v~tlor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos y deberán de
\'olversc dichas consignaciones a sus
respectivos d'Jeños acto continuo rlel
remate, excepto la que corresponda al

rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad d~ los mis
mos, sin destina,rse a su extinción el
precio del remate.

Barcelona, 27 <1.e Junio de 1934.-El
Secretario, José G. Costa Alvero.

X---3329

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO '1, Da BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
rO 7, de los de esta ciudad, en los au
tos de juicio ejecEtivo se~idos en di
('ho Juzgado por D. Pablo Aixelá Vi
dal, representado por el Procurador
D. José Ramón, contra los ignorados
herederos o herencia yacente de doña
Magdalena Bemet, Se saca a pública
subasta por el tipo de su valoración
la finca embargada en los menciona
dos autos y cuya descripción es asi:

Cus.a sita en esta ch,dad, ~eñalada

con el número 335 de la }\yenida del
14 de Abril; consta oe seis piso!> y
otro en el terrado con cuatro torreo
nes y tres patios: linda,: por su Cren-.
te. con dicha Avenida; por la espalda,
con· la calle de )lallorca; por la iz
quie!"da, entrando. con la calle de Rai
l~n, y por la derecha, con finca de don
Francisco A. Jiménez, hallándose edi
ficada sobre un solar de superficie
10.800 palmos"'cuadrados; es la. finca
número 1.244 triplicado del Registro. I

de la Propiedad de Oriente, inscrita '
al folio 220 del ';omo 1.173 del archi- I
vo. libro 68 de la sección quinta. I

La descrita finca. fué '·alorada en ~a I
suma de cuatrocientas "eintitrés mil '
nO"ecientas cuarenta y cinco pesetas
cineuent.a céntimos.

La subasta Se celebrará el día 6 de
A;(osto próximo, a las doce de la ma
ñana. en la Sala audiencia de dicho
Juz~ado, instalado en el se~undo pa
tio del piso bajo del cuerpo de la de
recha del P~.lacio de Justicia, sito en
el Salón de Femlin GaUm,

No se admitirán posturas que no cu
brun los dol'l tereios. del avalúo y po
drán hacerse a calidad de ceder ei Te
mate a tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los HcitadoI'l'S no (>x'ceptuadol'l
por III ley, consignar en la ~esa del
Juzga.do o en el estableeimiento de..;
tinado al efecto, lIna cantidad ·igual.
por lo menos, al diez por ciento efe~~·

tivo del valor de los~bienes que slrTe
d~ ti po p:l,rll la subasta, sin C.I~:O loe
quisito no serán admitidos a lid~n- ¡

ción, devolviéndose dichas consigna
dor.es a sus respedh'os dueños acto
continuo del rem'lte, excepto la que
corresponda al mcj/)T postor, qoJ'; se
reservllr;Í en depósito como gm llntin
del cumplimiento de l¡l o¡~Iif(aciól1_ y
en su caso, como parte del precio Jd
re'mate.

::'\0 se han aportado l<ls tíiulos de
propiedarl que se han suplido mcdirll1
te ('ertifknciim dE" lo que rCSll!ta en
d Re~istro de toa Propiedad respe!:to
de dios. Los autos y la ecrtifi ~.lci{)J)
('nrre'spnndi~nte dE'l l,egistro d.3 l~

Propit'un<1 ~star¡¡n de manifiesto ca
Secretada.. donde podrán examinal"ios
los que deseen tomar pDrte en la S11-

1
,.hasta, todos los dÍ(ls hábiles, de diez

a doce de la mañana. Se entenuerá
que todo licitador :l¡cepta como bastan·

guerola y <Ribé, contra D. Dám3SO Ibá
ñez y Estévez. como representante de
su hijo menar de edad. no emancipa
do, D. Joaquin Ibá.ñez y Rita, se saca
a pública subasta, por tercera vez y ,
sin sujeción a tipo, la finca siS1Iien
te, hipotec~da en la escritura hase de
este procedimiento y cuya (:escrip
ción es como s:guP;

Un edificio prol,.isional destinado a
fábrica, que consta solamente ele plan
ta baja, situalio en h barriada de SI}J1
And-rés de Palomar. de esta ciud~l(1.

señalarlo ('on el nÍJmero ¡lO, con frenle
a las calles de Só('rutes o de Palom:¡r.
de l:astellvell, Riera de Sun Andrés y
P. Ceehi y de la Riera; midiendo los
Indos de estlJ.<: calles, rel'lpectívamente.
veintiséis metros, ochenta cenlíme
trM, cuarentll y ocho metros, sNenta
ct'ntímetros y veintiséis metros, se
l'lenta centimetros, y una supel"ficie to
tul de mil dOl'lcientos treinta y c:nco
metros cuadrados, poco mas o meno~,

o sE'a Ju mayor o .menor extem:ión
comprendida entre los lindér(,s que
pasan a expresarse. Lindante; pllr uno
de sus frentes, con la calle de la Rie
ra de San Andrés, antes de Palomar y
3('tua~mente llamada de Sócrates; por
l'l otro, 8 la derecha, entrando, Este,
eon la calle del P. Secehi, antes de 13
Riera; por la espalda, ~orle, en su
mayor parte, ('on solares de D. José
Serret y D. Andrés Janer y parte con
otros sola.res de la misma proceden
cia, y por el otro frente de la izquie
da, Oeste, con la calle de Castelh'el,
antes del Sol.

Ins('rita la hipoteca al folio 231 ,\(,1
tomo 902. archivo 149 de la Secci{.n
séptima de Oriente, ftne3, número ~.iS~

duplicado. inscripción 10 del Re~istro

de la Propiedad del distrito de Orien
te, de esta ciudad.

La descrita finca fué valorad::¡. de
común acuerdo, en la cant:daJ ¡ie
ciento veinticinco mil pesetas.

La subasta Se celebrará el día :l de
Agosto próximo. a las· doce horas, en
la Sala audiencia de este Juzgal!u.
inl'ltalado en el se¡nJndo patio del piso
bajo del cuerpo de la dere('ha del Pu
lacio de Jmtida, sito en el S31ón de
Fermin Galán.

Para tome.,r parte en In subasl(l d.·
berán los licitadores no exceptull(IOS
por la ley, consi:;:nar en !a mesa del
Juz~ado o en el establecimiento desti
nado al efecto. una Cll.ntidad i¡¡¡ual, por
Jo menos, al diez por ci~nto efectivo
del valor de los bienes Que sirvió de
tipo para la segunda subasta. sin cu
yo requisito no seriln aornitidos a li
cit2.ción. devolviéndose dichas consi~

naciones a sus respectivos dueños aclo
continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, que se
reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de J:¡ ohlif!:lclÓn ~',
en su caso, como parte del precio del
remate. .

Los autos y la certífieaciiln corres
pondiente del Re:ústro de la Propiedad
estarán de m:mifiesto en la Secretaria,
donde podrán examinarlos los que de
se~n tornll.r parte en la subasta, todos
los días hábiles. de diez a doce de b
mañana. Se entenderá que todo lki·
t:ldor acepta como bastante la titula
ción, y que la... car~as o I(ravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

X-S220

En Yirturl de proyider.c.ia dicta.da
(·on esta feehá por el señor Juez de
primera instancia núm~ro 1'7, de esta
capital, en los autos de juiciO ejecu~i

\'0 promoyidos por el Banco Central,
Sociedad Anónima. representada por
el Procurador D. Gaspar de la Serna,
contra D. Diego Trespalados Carvajal,
sobre pago de diez mil t'Jdnientas pe
setas de principal, ~astos de protes
to, interesl's legales y costas, Se anun·
eia por primera "cZ 1::1. venta en pú
onca suhasta y por el prcC'io d~ t~

sacion de la finca emhargada a dicho
demannado, y que es In siguiciltc:

Casa de 'campo en constru(:ciún, en
término de Clwmartín dl~ la Rosa, se
gunda sección a los efertos hipntcca
rios Jo" lugar conocido por El B,Il('ón.
Tiene fácil aCClSO :11 camino del z:~r

zal y de éste n la carretcra de ~I,l'

drid a Chamartin y está sit:.:al.L\ en
la calle de S~¡nta B1rIJara, sin núme
ro de planta. de semisótano, con tres
dormitorio:i, baño y cuarto de dUch:l~

En virtud de provi·dencia distada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, de esta
capital. en autos de mayor cuantía se
guidos a instancia del Procurador don
Eugenio Sánchcz Yaldemoro, en nom
bre de D. Francisco Rar~ro Capón,
contra el Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia Jo" las personas ignoradas a
quienes pueda interesar la. rectifica
ción de errores contenidos en la ins
cripción de defunción de D. Francisco
Barbero Porra, en la de defunción de
doña Manuela Fuentes Capón y cn la
del matrimonio de D. Fra.ncisco Bar
hero Capón con doña Eh-ira !\icoli
Caballero, se ha admitido cuanto ha
lugar en derecho la demanda. man
dándola sustanciar por 10s trámites
establecidos para los juicios declara
tivos de mayor cuuntb, Jo" conferir ~l'as

lado de ella a a dicho :\linisterio pú
blico y a las referi das personas igno
radas a quienes ta.l rectificac;ón púo::
da interesar, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en
los autos personándose en forma .

y para que sirva de emplal.l!u;ento
en legal forma a las exprcstldas per
sonas ignoradas a quie'lc .. pueda in
teresar las aludidas rectificaciones, se
expide el\presente edicto, ql.:E' firmo
con el V.o bueno del "ei'ínr Juez, y
previniéndolas que las CO¡>i::t5 simples
de la demanda y clocumer:to<; presen
tados se hallan a su dispo<;ición en la
Secretaria del que refr'l1d~, en "r2
drid a 22 de Junio de 193~.--EI Secr~
la,:IO, r·;icardo (,{¡rrf.'z y G<l¡,,;i:l.-Yi-;
to bueno: cl Jur:t. .-lc pn"!( 1':1 in~tan

cia. Eduardo Pi:rez S'-I1lChl'7.
X--3328

taria, y se ent.:!!dc~;j que todo licitador
acepta como basü¡nte la tituhcion.

Dado en }'Iad-:"Jd a -1 de Julb de 193t,
El Secretario,. Antonio Yáñez - Visto
bueno: el Juez de primera ·instancia,
Juan de Hinojosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

presente para su inserción en la GA
CJ¡;TA. DE :MADRID, en Madrid a 2 de Ju
1~C?_de 1934.-El Secretario, Antonio
J:anez.-El Juez. Juan de Hinojosa.

X-3334

.En el Juzgado de primera instancia
, numero 2, Secretaria de D. Antonio Yá

~p.z, penden autos tramitados por el
~roced.imiento a que se contrae el ar
lI~ul? 131 de la ley Hipotecaria a ins
tanCIa de doña Marina del Rosal Ro-

.. ~ríguez, por si y en nombre de sus hi
Jas menOres doña Isabel y doña Ama
lÜl Argüelles del RO&a1 y D, Adolfo Ar
güelks del Rosal, representados por el
Procurador D. Alfredo Corre14 contra
D. ¡'"rancisco Pérez 'Diez sobre recla
~adón . de un crédito hipotecario de ,
CIen mIl pesetas, intereses pactados, ¡'

gastos y costas, en los que se ha
acordado sacar a la venta en pública I
subasta, por primera vez, la siguiente ¡
finca: "En Madrid.-Casa en construcción en
la calle de Alonso Cano. número'54 de i
siete plantas, de las cuales tres e~tan 1

1
'.

terminadas, siendo la construcción só
lida. y empleándose en ella ladrillo ce- 11,
rámk) y entramado metálico.

Linda; al Oeste. con "fachada a la
caHe de Alonso Cano, por donde tiene .

, su ent~ada, en una recta de trece me- I
1 tros; a la derecha. entrañdo, en linea 1,

1
, de sepa.ración. con un solar de los se
. ñores Agusti, en una recta de treintai y seis metros; a la izqui4:rda. la linea
de separación con otro solar de los se-! ñores Agusti, en una recta orientada
al Norte de treinta y tres metros, y que
forma ángulo recto con la de fachada,
y última.mcnte~ el testero es una recta
paralel~ a la de fachada, con orienta
ción Este, y que linda con terrenos de
los señores Agusti, en Una longitud de
treCe metros.

El polí~no descrito constituye un
trapeC'io rectangular en el que la su
perflde comprenditla, medida en pro
yecdón horizontal. es de cuatrocientos
veintinueve metrOs cuadrados, equiva.
lentes u cinco mil quinientos veinticin
co pies cuadrádos y dncut'nta ~' dos
centésimas partes de otro.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la S;:lla audiencia de este Juzgado
nlÍmero 2, sito en la calle del General
Castaños número 1, se ha señalado el
<tia 31 de los corrientes, a las doce ho
ras. bajo las condiciones siguientes:

ser\' irá de tipo para la subasta el de
tresc-ientas cincuenta mil pesetas, pac
tado en la escritura de préstamo.

No se admitinin posturas que no cu
bran dicll? tipo. y para tomar parte t~

la subasta, deberán consi~n9.r los lici·
tadores previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento de'itinado ::11
cfecto ellO por 100 de dicho. lipo, ~in

l:UYO requisito no serán admitidos, ::Id
\' i rtiéndose:

Que las cargas o gravamcn,-s an 1(;
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán ~ub

sistentes, entendiéndose que el rema
lunte los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
dcstin:lrse a su extinción el precio del
remattY. y

Que los autos 'Y certificación del Re
gi:)tro se hallan de ~anifiesto en Secra-

X-3318

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 2, DE MADRID

•
mejor postor. que se reservará en ~e- t
pósito como garantía del cumplinl!~D- 1
to de la obligación, y en su caso, como 1
parte del precio del remate. 1

Los autos y la certificación corres- I
pondiente del Regi..tro de la rrOPie-\"
dad estarán de m1.mfte:-:to en Secret~

ría, don·de podrán exa.mi~a:rlos lo.> que
deseen tomar part~ ton la subasta, ~9r.,
dos los días hábil~s, de diez a duse
de la mañana. Se ~I:to;nderá que t4)OO 1

¡icitador acepta COuiO tlastante la t!tu
lac;ón, y que las cs....as y gravámenes
anteriores y los ;>rererente~, si. los hu
biere. al crédit·) d"l actor, coutinua·
ran subsistentes, enbndiéndos.c que el
rematante ~o,; ~~epta y Queúa s'.'bro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el
precio de!. rentate.

Barcelona, 36 de Junio de 1934.-El
Secretario, José Costa..

En el Juzgado de primera instan
ría número 2, Secretaría de D. Anto
nio Yáñez, se siguen autos ejecuti.....os
a insta,ncia de la Sociedad Minero Si
derúrgica de Ponferrada, S. A., repre
sentada por el Procurador D. Manuel
~Iartin Veña, contra la Sociedad Ener
gías Hidráulicas de Galicía., S. A., de
clarada en rebeldía, sobre reclamación
de cincuenta y nueve mil pesetas de
principal, intereses legales, gastos y
costas, en los que se ha dictado ]a
sentencia, cuyo encabezamiento Y par
te dispositiva son los siguientes;

"'Sentencia.-En la .....illa de Madrid
a 6 de Mano de 1934; el Sr. D. Juan
de Hinojosa y Ferrer, Juez de prime
ra instancia del número 2, de esta ca
pital; habiendo visto los. presentes au
tos ejecutivor. promovidos por la So
ciedad Minero Siderúrgica de Ponfe
rrada, S. A.• representada por el Pro
curador D. Manuel Martín Veña y de
fendida por Letrado contra la Socie
dad Energías Hidr:i.u~icas de Galieia,
S. A., de esta vecindad, declarada en
rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad, y "'

Fallo que debo mandar y ",a.ndo se
~uir adelante la ejecución despacha
da. hasta hacer trance y rem~e en los
bienes embargllldos y que se embar
guen de la Sociedad Energías Hidráu
lic a$ Ele Galicia, S, A., y' con su pro.
ducto entel'O y cumplido pago a la
Sociedad adora Minero Si·derÚrgiC'd
de Ponferrada, S. A. de las cincuenta
y nueve mil pesetas de princil'al que
le reclama, importe de una letra de
cambio, intereses legales de esa cau
ti-dad desde la fecha del protesto, ~IlS'

tos de éste y las cost~ causadas y que
se originen. qUe expresamente impon
go a la Sociedad demandada.

Así por· esta mi sentenciu, lo p.rn
nuncio. mando y flrmo,-·-Juan ele lli
norosa."

CUy:>, sentencia fué leida y publie:t- I

da en el mismo dia de su fecha, hu
biéndose acordado notificarla a la So
ciedad demandada (,Ior medio d~ edic
tos.

y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a la representa
ción legal de la. Sociedad EnerRias Hi
dráulicas de Galicia S. A.. expido la
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Don J·u·lio Felipe Mesanza Bériz. Ma
gistrado. Juez de primera instancia del
número 5 de esta .ciudad.

En virtud del presente hago saber;
Que en este Juzgado de mi cargo y por
aate la Secretaría del que refrenda se
siguen autos por el procedimiento es
pecial sumario del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancid del Pro
curador D. Manuel Pérez Vázquez, en
nombre y representación de D. Ma
.nuel Carretero ViIlaciero, y hoy por
su fallecimiel1lto, de sus herederos do
ña Braulia Carretero Villaciero. y do
ña Petra, D. Manuel, D. Antonio y don
Pablo Ramos Carretero. contra D. Ni
colás Diaz Molero y otros, sobre cobro
de cantidad procedente de un préstamo
como garantía hipotecaria, hecho por
dicho actor a los mencionados deman
dados. en escritura o'torgada en esta
capital con Cecha 3 de Noviembre de
1930, ante el Notario de la misma don
Francisco Monedero Ruiz.

En los referido'S autos se ha acor
dado sacar a públic.a subasta por pri
mera vez, y por el precio convenido
por los interesados en la citada escri
tura, -las fincas especialmente hipote
cadas, cuya subasta tendrá lugar en
este dicho Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, calle Almirante Apodaca.
número 2. el día que después se ex
presará, y bajo las con diciones que
también se indicarán, y cuyas fincas
ron las que a continuación del presen
te se describen:

1.- Almacenes mareados con los
números 3, 4, ~, 6, 7 Y 8, parte del
edi~cio nombrado y conocido por los
almacenes de San Rafael, que señala
do con el número 2 de gobierno está
situado extramuros de esta ciudad. en
lre Caños de Carmona- y Huerto de
Espantaperro; ]os de los números 3
y 4 están a la izquierda, entrando por

1 la segunda puerta del expresado lo
cal del Sur, y los números 7 y 8 a la

cocina. cua-rto de plancha, despens:l,
lavadero, lechera. carbonera y ~o~a

na; planta baja compuesta de garaje
doble, capaz para tres coches. vestíbu
lo, hall. comedor, office, lavamanos,
cuarto de jugar, cuarto de estar, sa
lón y despacho; planta primera con
vestib,ulo. solana, cinco dormilorio~.

lres cuartos de baño y cuarto de ar
marios y torreón dedicado a cuarto
de estudio. La escalera, además de su
desarrollo normal, tiene un segundo .
lramo de la planta baja a h primera.
Comprende una total super3:~ie de
2.570 metros, 65 decimetros y 11 cen
timetros cuadrados. de los cua:es ocu
pa la edificación 769 metro~ cuadra
dos -en la siguiente forma: La planta
de semisótano 220 melI"os 50 centime
tros; la planta baJa 299 metros; la pri
mera 219 metros, y la torre 30 metros
Sil centímetros y el resto del solar sin
una cerca de fábrica de ladrillo de
l i 60 de altura y un pie de espesor.
Linda todo .por su frente al Este, en
línea de 65,95 metros con dicha calle,
antes parcela de D. José Ortega Gonzá
lez ypa,rcela -de la seiiora Vizcondesa
de San Antonio; por la izquierda. al
Sur, con terrenos de D. Francisco San
Juan; en otra linea de 37 metros 18
centimetros, y por el fondo o espalda,
al Oeste, en otra línea de 65,60 me
tros, con solar o terreno de los here
deros de D. Juan Farelo. Descontada
la faja de terrene. destinada a ca.lle,
queda una superficie de 2.310 metros
cuadrados. equh¡alentes a 29.752 pies
también cuadrad'os. .

Para cuya suba:;i:a, que- tendrá lugar
ea la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1. se ha señ.::.lado el día 1.9 de
Agosto próximo. a las once de la ma
ñana, bajo las condjeiones' siguientes:

Primera. Servirá de tipo pa.ra es
ta .primera subasta el precio de tasa
ción de la finca, o sea la cantidad de
doscientas veinticuatro mil doscientas
ochenta y siete pesetas. y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la indicada canti
dad.
Setmnda~ El remate podrá hacerse

a calidad de ceder a un tercero•.
Tercera. Para tomar parte en la

subasta deberán consi;;:nar los lici,ta.
dores previamente el' diez por cieñto
de la referida suma y exhibir su cé
dula personal, 'sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Cuarta. Los titulos de propiedad,
suplidos por certifiC3.ción del Re~s

tro. estarán de .manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subas
ta; previniéndose, además, que los li
citadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Dado en Madrid a 27 de Junío de
1934.-El Secretario, Juan Conte La
coste.-El Juez, José l\:linguez.

X-3331

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE NEGREIRA

Don Cayetano Felipe Trillo Rodri
guez, Secretario del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Negreira
<Coruña).

Certifico que en el expediente de ju-

risdicdón voluntaris. tramitado en ~.ste
Juzgado a instancia de Mercedes Freire '
Failde, de Angeles, en el término mu
nicipal de Brión, en este partido, so
bre la declaración de ausencia de su
marido Baidomero Vieilo Ruso, se dictó
con eSta fecha el auto, cuya parte dis
positiva dice asi:

"Su señoría, por ante mi, Secretario
dijo: que debía declarar y declara"la
ausencIa de &ldomero Vieito Ruso, es
poso de Mercedes Freire Failde, cUya
declaración surtirá todos los efectos le
gales después de transcurridos seis me
ses, contados desde su publicación en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Así por este auto, lo dispone y firma
el Sr. D. Jesús Fernández Freiro, Juez
de primera instancia accidental del par
tido. de acuerdo con su asesor Letrado
D. Jo.s.é Leandro Lueiro Manteiga, que
ta-mblen fll'ma, de que yo, S~cretario.
doy fe. -- Jesús Fernández. - José
L. Lueirc..-Ante mí, Cayetano Felipe
Trillo Rodríguez." .

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expido y firmo elfpresente en
Negreira a 11 de Junio de 1934.-El Se
cretario, Cayelano Felipe Trillo Rodri
guez.

X-3330

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU)lERO 5. DE SEVILLA

iz.¡¡uierda entrando por la puerta prin.
cipal del lado Norte. cuyos almace
~es forma.n por sí ',In sol~ pre.dío, y
lInda por su derecha, COD el número
2, de los Sres. Peña y Primo y los de
O. Pedro Manuel Durán; por 'Su iz
quierda. con los 'Ilúmeros 9. 1 y 2 de
.p. Luis de la Cuadra. y por su espal
da. con teJ'Tenos de uso común de es.
'~s almacenes por el lado Sur.
,1 2.- Un almacén situado en la calle
del Ancora. hoy Antonia Díaz. de es.
la ciudad, sin número antiguo, 24 mo
derno y 10 novísimo; linda por la de
rech:l, con otro que fué <l.e D. José
Alonso de Caso. número 8 accesorio
por la izquierda con· otre. número 12
del propio de D. José .María de Ala·
va, y por la parte posterior, con un
callejón de oso privado. cerrado con
una cancela de hierro. Su perímetro
en la planta baja lo fOI'ma ona figura
rectangular que. medido geomérica
mente contiene 348 varas. equiva!en
tes a 291 metros 'Cuadrados de terreo
no. COn inclusión de SO'S muros y me·
dianenas. distribuidos en un local
destinado a almacén; dos puertas a la
calle Antonia Díaz, una de ellas con
cancela de hierro y siete ventanas que
dan a diooa calle. otras dos ventanas
que dan al nÚIDero 8 accesorio. y otra
que da al callejón de uso priv.ado, con
quien linda por la espalda, y pozos
de .aguas claras. Este almacén le cu·
bre ana armadura de las llamadas de
cuatro aguas.

3.- Una casa en esta cíudad, calle
del Ancor3, hoy Antonia Diaz, núme.
ro 18 'Segundo antiguo, 23 moderno y
12 novisimo y actual. Tiene de linea
por su fachada prin-cipa} seis metros
30 centimetros. y la del costado izo
quierdo 13 -metros ~ centimetros. y
con las cuales y sus medianeria'5 for
ma su perimetro una fl.gnra irregular
de cuatro lados que contieorie 95 me
tros y cinco decímetros cuadrados;
linda por la izquierda con calle Auro
ra; por la derecha, la casa número 10
de ca.lle Antonia Díaz. y por la espal
da, con una callejuela de servicio a
las casas números lO, 12, 8 accesorio
de calle Aurora. y la del número 5 de
calle Adriano.

4.- Casa en esta ciudad. 'Calle Anto·
nia Diaz. número 5 antiguo. 18 mo·
derno. 35 novísimo y 31 actual, que
linda por la derech~ con la que fué
posad~ del Ancora; izquierda, con ca·
sa de D. Pedro González Santa Cruz,
número 33, y espalda, con almacén
de; D. Manúel Márquez. de la calle Var
flora. Su perimetro en la planta baja
forma una ft.gura rec:tangular, que con·
tiene 159 varas y dos tercios de otra,
equiV'alentes a 131 metros 80 centime
tros cuadrados de terreno con inclu
sión de sus muros y medianerías. dis·
tribuidos en zaguán, cancela de hie
rro. cuarto escusado. pasillo con co·
municación a un almacén, con salida
a 1<1 misma calle un lado de corredor.
patio. pozo de aguas claras, UDa sala,
un cuarto lavadero, fogón y despeno
sao eSlCa1era de material que da al
primer píso, portón, pasillo un lado
de corredor. con tres paños de baran·
da de hierro. una sala con balcón- .l la
calle. otra alcoba y balcón a la mis
ma calle. 'wcina con dos ventanas al
patio y otra sala, escalera de maleo
rial que da al !Segundo piso. pa~illo

un lado d~ corredor con baranda de

•
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.hierro tres' paños, una sala con' bal- f'4n liividido en dos naves con un Pi-I
eón, otra sala y alcoba, también con lar ~n el centro y tres ventanas a la
bslcón, ambas a la ealle, cocina con c...i:e_ La casa -número 4 'novísimo con-
dos ventanas al patio y otra sala'y tiene seis metros 68 centímetros en
esc:alera de c~ja que· da a un~ azotea•.1·su planta baj!1; co~ exc~usi.ón. de sus

;).& Almacen de planta baja en e~- mur'!3 y medlanenas, dlstr.lbuIdos en
la ciudad, sobre el cual-pisan dos c¡t-I.:,a"~a.n, esca}era de .matenal que da
~as, que está dividido en dos depa~-' ~- ,prImer pl~O, porton. una sala <:on
lamentos, tiene. su puerta de entrad~ run· balc~m a la calle, otra saJa y aico
-por la calle Real, }. forma un án~o I:.Iitl.: 5 ocm,a, pozo de. aguas c~ra;; de
con' la del Lavadero de la Santa Ca- ifflecnanena; toda~ estas habItaCIOnes
rida9" hoy Varflora, número 2 anti- . que qued~n descr~tas en su planta al
guo; 8 moderno, 15 novísimo y 13 ac- 1 ~a, 'forma'n Un perl~etro de una tigur.a
tual. contiene tres ventanas a la calle I.regular que contiene 78 varas, eqw
Pavia; su perímetro lo forma una fi- valentes a 65 metros y 21 centímetros
:gur irtegular, que. medido geornétri- c.uadr~dos con sus mul'?s "S mediane
eamente, contiene 128 varas y un ter- nas. Una escalera de caja que condu
ho' de otra. equivalentes a 1()7 me- ce a un o:;egundo 'piso. un-a sala en la
'tras 28 centímetros cuadrados de te- cual hay un bakon que da a la calle.
rreno COn IItnclusión de su's muros y un cuartl' pequeño con una ventana
medianerías. Una casa que' pisa sobre n; b.. calle, otra sala,a~coba y cocina,
el expresado almacén. situada en la ,0;100-, escalera de ca,¡a para dar su
t:alle . Varflora con los números 2 sn- bida a una azotea. La casa número 6
tiguo, 8 mod~rno y 15 novísimo, que ?o~'ísimo su perímetro en la planta
linda esb casa como el almacén 'So- .::laja forro:!. un. figura rectangular,
bre el. cual pisa por la dereteha con' ¡ qu~ con'~iene' seis van~s. equivalentes
otrO alm.acén de la calle Pavía, propio i a. ClOCO metros 16 cen.timet~~s cuadra
de D. 'Manuel Garda Brices; por la iz- dos de terreD:0' co.n 1D!c~us~on. de 'Sus
·quierda.co~ el número 13 de calle III:ur~s 'Ji medmnenas, dlstr.lbUldos en
Varflora, y por su parte posterior. con zagl;lan, esca~era d-: materIal. que da
lil número 3 de c3.11e Pavia. Su figura subIda al prImer pISO. y en este; sjila
en planta bajá forma un· polígono rec-. de paso con balcon a l~ c~e, poz~
tangular que contiene siete varas. equi- de a~uas daras de medHlnt:rla, CO'~I
valentes a' Cinco metros 85 centíme- na. alacena. una 'Sala con alco-ba, que
tros cuadrados, con inclusión de sus todo pisa sobre el citado ~lmacén, y
muros y medianerías, y con' p·ozos de super/metro lo. forman nna figura írore

;alnlas claras de medianerías; el piso guIar Que contlene 73 y un tercero de
alto de esta· casa' forma una figuara Y.ara, equivalentes a 61 m~tros ~~ cen
irregular que c.ontieue 56 varas, equi- ümetr~s cuadrad<?s 'Co~ mcl~sllln de

. \':llentes a 46 metros 81 centimetros sus muros y medulDenas; eXIste ade
'cuadrados, con inclusióu de sus mu- más una e~calera de .caja que <Ut a un.
ros y medianerias. La otra casa iudi- segundo PISO, l' en este una sala con
e:iaa 'al principio 'pisa tambin sobre un balcón a la calle. cocin;a. otra sala
dicho almacén, y está situada en la ca- con alcoba, escalera de caja qu~ d<i a
'He ·..que se conoció antes por·lg del una azotea. ..'
LQ.vadero, hoy Pavía, ·número 1· aIiti- 7.& C,asa en est~ clud~d, call,e que

. guo; 3 moderno yel 'mismo nO\'isimo se llamo de las Cruces, despues del
formsndo ángulo' con la calle Varflora; .Aire y. actualmente Fabiola. núm~r?
y "Unda por la izquierda y fachada 10 antIguo, H moderno y 11 nOVl'Sl
·posterior, con la del númei'o 15 de ca- mo y actual, que forma esquina <:on
Ile Varflora. Su perimetro en la plan- la calle de San Antonio, hoy Farne-

·tit baja forma una figura rectangular, sio, que lind~ P?r la derecha entran
"que contiene siete Y.aras, equivalentes d?, con la del !1um!'ro 13 de calle Fa
a cinco metros 85 centímetros cuadra- blOla; ,por la lzqwerda, con la calle
dos de terreno COn inclusíón de sus Farllt:sio, y fondo, con casa número
muros y media~er-ías, en la planta' al- 3 :de esta última calle ~. par~e de la

.ta su.perímetro forma una figura irre- numero 13 de calle FablOla. No cons
,gular que contiene 57 varas., equiva- La su area y posee agua de los caños
lentes a 4,7 .metros 65 centímetros Clla- de Carmona.
drados con inclusión de su:; muros 8." Casa en esta ciudad, calle del
.y medianerias,; y un pozo de media- Aire. hoy Fabiola, número 2S moder
nería de aguas claras en el piso bajo; no y 10 novísimo y 12 actual, que
las dos casas y el almacén anterior- contie~e u~a superficie de 715 ~e
mente, descritos forman un solo pre- trO'S 9, declmetros cuadrados, y llU
dio. da por la derecha de su entrada, con

0.° Das ca;sas Mtas y !In a~ma~é\, so- 1'; núme.ro 8; ~~r la izquíer,da. co~ la
bre el éUlll pIsan las mIsmas, SItuadas L. a~bas novlsIm~, y por ltU fachada
extramuros de esta ciudad, calle Lava- posttrJOr, con la 19lesla de los Me-
clero de la Caridad, hoy Pa,,·ía. núme- nores. .
ros 18 y 19 {lotiguos. los mismos mo- 9.& Casa en esta CIudad, calle Le
dernos y 4 Y (j novi'simo y 2 actuai, vies, número 21 .antiguo, 6 moderno
que linda entre sí, y ambas por la de~ Y 11 novísi~o y a~tual. Su planta fi-
reC"lla; con la sacristía y sala de -Ca- gura un pohgono Irregular, que con-
bildo,de la capilla y Hermandad de tiene un área con inclusión de los mu-

·las Tres Necesidades. vulgo de los 1'0- ros medianeros, 405 metros, un decí
'neleros; por la izquierda, con casa de I metro y 31 cehtímetros, y lit"1d~ por
·D. José 'de Vargas. y espalda, con cz.¡¡a L la d~recha entrando. con la numero
de D. :Fráncisco AndnllJ.e; el periroe· r 13; por la izquierda, con la número
<h>o d~ almacén en planta baja lo foro i 11, Y espalda, ·con otra casa de la calle
"m'an una figura írregular que contie- ; Toqueros.
.. De 145 varas, equivalentes a 109 me- 10. Casa en esta ciudad, calle Le
:trás 51 centímetros cuadrados de te- vks, 'TÚmero 22 antiguo, 7 moderno,
rren~ con inclusión de sus ·muros y 13 no\'isimo y actual. con un área de
medianerías. di'Stribuidos en un alma- 140 metws cuadrados. distribuidos

cO'nvenientemente, y linda por la de
recha de su entrada y fachada po~te·
rior, con la del número 26 de calle
Toqueros, y por su izquiera, con la
del número 11 de calle Levies.

11. Casa en esta dudad, en calle
Ancha de San Esteban, números 4- 3n
tiguo, 64- moderno y 12 novisÍIrw, con
un área de 486 metros 11 decímetros
cuadrados, que linda por la derecha
de su entrada, con el número 10; por
la izquierda. con el 8, y por su fondo.
con casas del Sr. Conde de Montijo.

12. Casa en esta ciudad. en calle
de San Esteoon, números ;) y 6 anti
guo, 65 moderno y 10 novísimo., cuya
área consta de 2H "Y dos tercios .'(a
ras cuadradas, equívalente:; a 201 me
tros 79 centímetros cuadra los. que tie
ne dos puer~a'S además de la principal,
pero sin número de gobic~'no, y linda
por su derecha entrando. con la. ca
sa número 8; por su izquierda, con la
del 12, Y por su espalda, con jardín
de la dicha casa número 12 y eon
otra .de la de la plaza de las Merce
narias, propias del Conde de ~Iontij(¡.

13. Una finca compuesta de varias
suertes de tierra, con" caseríO. nom
brada Alquería del Pilar, hajo una so
la cer-ea. situada 'en el término de Dos
Hermanas, de cabida de 13 aranzadas
y una tercera parte de otra, cquiYa
lente a dnco hectáreas. 94 áreas y 87
centiáreas, con casa habitación y dos
casas para la dependencia, pozo con
máquina para sacar agua. pitaos, piro
oeh, un lago con quiosco. una noria y
un ocastillo con ventanas. góticas, una
capilla y otra casa habitación. E)ilá
plantada de 9.rbustos de nor, naranjos
y otros frutales y plantas•. y. linda al
!'iorte, con la carretera de la Empresa
del ferrocarril a Cádiz y con terrenos
baldíos; por el Sur. con la línea fé
rrea de Sevilla a Cádiz. y por el Es
te. COn camino de Alcala de Guadai
ra, y por Oeste, con olivar del· ::\1ar
ques de :\Iarchelina, hoy propiedo.lu de
los señores Ibarra. La tinca descrita
se compone de las sigu!entes: .

a) Cercados de niriaos suertes de
tierra procedentes de los propios, con
caserí¡;., que a ntes se llamó :\[aIÍchón
de las Morenillas y cercado de los
Xpvillo$, al pago del Hoyo del Negro,
llamada .alqueríá del Pilar, término de
Dos Hernanas, que linda por Norte,
COIl carretera de los· señorl"s Ibarra
y terrenos de estos señores; al Sur•
con la línea f~rrea; al Este,' con ca
rre~era de Alcalá y callejón de los. Lo
billos, y por Oeste, con el mismo· ca
llejón. Su área es de 10 y media aran
zadas, equivalentes a cuatro hectárea'S,
69 áreas, 55 centiáreas.

b) Suerte de tierra nombrada O~i-
varillo Gordal, de dos aranzadas. equi
valentes a 9;) áreas. 12 centiáreas, tér
mi-no de Dos Hermanas, que linda pol"
d ::-;orte y E.ste. con la Alquería, de la
que forma parte POI" Oeste con la li
nea férrea a Cádiz, r por el Sur. con
camino de Akalá.

. c) Pedazo de tierra de 30 áreas.
20 centiáreu'S, que linda al Norte. con
hijuela de los Lobillos; al Sur, con
la Alquería. de la que también forma
parte al Este con el mismo lindero. y
al Oeste, con Cl callejón de las P~dre-

ras. ~

14. Haza de tierra. mitad de otra
de cinco f:megas, parte de la suerte
Ínimcro 26 segundo del ·dep.,damcnto
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Condiciones.

Primera. La referida subasta ten·
'drá lugar el día 31 de Julio próximo,
a las once horas, sirviendo de tipo
para la misma los valores siguientes:
Para la finca primera, la cantida.d oc
ciento sesenta y seis mil cuatrocien
tas pesetas; para la segunda, la suma
de sesenta y cuat¡-o mil pesetas; pa nI
la tercera, la de veinte y ocho mil do~'
cientas peseta."l; para la cuarta, la de
vcinte y nue\'e mil quinientas pese
tas; pan¡ la quinta, la cantidad de

segundo del término de la villa de La naS con rejas de dl."pósitos para lejia'!;. chimellt"a de ladrIllos de 15 metros de
Luisiana. lindera al No¡-le. con tie· caños para sangría. división de pila- altura; depósito de aguas, solería de
rras que se le adjudicaron a D. An- res)" arcos solería de ladrillos y ce- ladrillos. cubierta de armadura de
tonio t'ariña Jiménez; por el Este, con mento y techumbres dI." armadura de Flandes, hierro y tejavana y una su.
olivar de José Dvíel!o y _-\guilar; al pino de la tierra, de Flandes, caña y perficie de 59 metros 20 decimetros
Sur, con el arrecife, y al Oeste, con tej3s y 187 IIletrO'S 87 decimetros de , cuadrados.
olh'ar de María Ballestero. Tiene eo:; superficie. ¡ ":: 25. Fábrica de aéeile, cua.rto de
f.anegas y seis celemines, equivalentes 12. Almacén de tablas, con ven-r i.w.áquina; cimentación y zócalo para
a una hectárea, 53 áreas y tres centi- tanas ,coI! reja, solería de ladrillos, loe""; ~ :~ta, cuatro ventanas, solería de ladri.
áreas. Dentro del perimetro de dicha chumbre dc Flandes y chovos de: hie~ :-:~!Os, cubierta de Flandes y chapa de
haza 'se lla le"antado y labrado una rro y una ~:uperficie de 12 metros 95 ; hierro y,una superficie de 23 metros
fábrica de aceite de orujo, sulfuro y decímetros cuadrados.· . ' 20 centimetros cuadrados.
elaboración de jabones, ocupando una 13. Fábrica de sulfuro, almacén 26. Fábrica de aceite, colgadizos
superficie de 4.3!9 metros 50 deoÍme·de sulfuro. con puerta, 'Solería dé la- para el molino, las bombas yel recti
tras 'Cuadrados. distribuídos en la Cor- drill()s, te~huml)l"e de F:andes y teja. . flcador, ccn veriada a la gdería que
masiguicnte: . vana, y una superacie de 43 metras 55 conduce al pozo exterior, depó'síto de

Primero. Dos jardines, uno a der-e- ,aecimetros cuadrados. ~l",,~a .para la bomba del sulfuro, bom.
cha y otro ti izquierda de su entrada, 14. Fábrica de sul,furo, alma· ba l)ara el aceite, montaje de los apa.
con uno de sus Ja:dos sobre la carre- cén de retortas y tubos con puer:a. ratos y transmisiones, 'sQlería de la~
tera de Cádiz a Madrid. cercados con una parte <con solel"Ía de ladrllos, fe- drillos y empedrados,~bierta de
zócalos de tupiá, pilares de ladrillos chumbres de Flzndes y teja vana, y Flandes y tej3'iana y Flandes de cha
y verjas y cancelas de hierro, alber- 'una 'Superficie de 52 metros 26 deci- pa de hierro, con una superficie de 65
ca y caño para la 'distribución de metros cuadrados. metros ocho de~ímetros cuadrados.
aguas, ocupando una superficie de ,15. Fábrica de sulfuro, almacén de .27. Fábrica de aceite, departamen-
1.071 metros 80 deocímetros cuadrados. carbón, con puerta vC'nta~a ,con rejas, to de los extractores con pilares para

Segundo. Pue.ta de entrada-, con lechumbre de armadura con castaño el sostén de estos caños de desagüe,
pilares de ladriJIú y cancela de hie- Flandes y tejas, y nna superficie de cubierta de armadura de Flandes, -hie-
rro. .. ;>0 metros 70 decímetrO'S cuadrados. 1"1'0 Y teja,vana, solería de ladrillo y

Tercero. A la izquierda de la en- 16. Fábrica de sulfuI"o local de con- empedr~do y una supfrficie de lHi
trada portería compues':a de una 'Sala densación, con alberca, dos pilones. metros 92 centímetros cuadrados.
con hornilla '!i alcoba, y una y otra mures de contención y una superficie, 28. Fábrica de aceite, alberca de
con cielo raso, solería de ladrillos y de M6 metros 28 centimetros c,uadra- : -condensación, con cabída de 66 me
una superficie de 3U metros 15 deci- aos I tras .930 de~ímetros cúbic.os y pilones
metros cuadrados. 17. Fábrica de sulfuro departamen- ' para desagüe., para precmta y para

Cuarto. Yeslíbulo descubierto, con to de"'hornos. Horno para la elabora- cllja~~e aire y 51;1atro pilares para el
una pila para lavar y una estancia pa- ción del 5.ulfuro de ladrillos refracta- sosten del deposllo de agua.
ra perro con 48 metros 21 decímet;-os rios y ·de fach;da, ga:ería de fu~o 29. Fábr~~ ~de aceite. dos pozos
de superficie. hasta la chimenea chimenea de ladri- para el depOSIto de sulfuro, con cabi-

Quinto. Ingreso a la fábrica for- Uo de siete metro~ de a~tura, excav::l.- d~ de 19 metros 120 decímetros cú-
mado de zócalo y doos pilares de la- ,ción y muro de contención para los I blCOS cada. uno, de ellos.
drillos•.con paños de verja de made- ' hornos, escaleras de ladrillos para bao 'i 30. GallInero y CHarlo de efectos
ra y cuatro guardarruedas de hierro. ' jar a eUos. galerías de 'registro, solería . inservibles, con cpbierta de ch~pa de

Sexto. A la derecha de la entrada ide ladrillo, cubierta de Flandes toma : hierro. .
almacén de orujo, con cuatro veTlta- 1-PlIlerta de hierro. cO,n teja vana, con! 31. Pozo,para a~a con capa de la
nas con sus puertas. techumbre de pi- una 'Superficie de 89 metros 70~ decí- drilJos y galerías' para el alumbl"ami~n-
no de Flandes y tejavana. y una su- metros cuadrados. • ,toO de a~uas.
perficie de 148 metros siete deCÍlDe- 18. Fábrica de jabón; departamen- 32. Alberca de aprovechamiento de
tros' cuadrados. to de hervidor empotrado del dicho aguas, con cabida de diez metros 584

Seplimo. Cuadra con pC'Scbre para llervidor, galería de fuego, cerramien- decímetros cúbicos y dos pilares.
cinco bestias, una puerla de ventana. to db tabiques; una puerta cubierta de 33. Patio em1Jedrado con U.l8. sn-
techumbre de Flandes y tejavana, y Flandes y chapa de hierro y una su- perficie de 1.644 metros eua,(}¡-ados,
una superfieie de 36 metros 85 centi- perficie de 17 metros 50 decímetros E:dste fuera de la fábrica y eomo a
metros cuadrados. cuadrados, unos 40 metros de ella, un pozo de

Octavo. Fábrica de jabón' loeal de 19, A la izquierda de la entrada aguas claros por no ser bastante para
ca:deras con tres depósitos ,de ladri- escritorio con dos puertas, una can- el. abastecimiento el que dentro hay.
llos, ,bo:nbas ;y contra bomba~ empo- ': cela de hierro, cuatro ventanas con Dicho pozo de ladrillo comunica con
tradas en tres depósitos de hierro rejas. cristales y tap~luces. cielo raso. la bomba por una galería sUbterránea
y dos calderas, una de ellas con- hor- solería ,de ladrillos, techumbre de d 48 metros. Igualmente -están fuera
no tablado de pino de Flandes alre- Flandes y tejavana y una superficie de de la fábrica dos hornos para la que
dedor de .calderas y depósitos, tube- 71 metros 69 decímetros cuadrados. ma del orujo y elaboración de picón;
ría de plomo para las aguas, puertas , 20. Departamento de fragua y al- asimismo tres grandes depósitos pa·
y tres venbmas, solería de ladrillos macén de efectos con d6s puertas cu- 'ra l'ccoger las lejías y agua.s sucias, y
de rosca, dos areos ,y techumbre de biertas de Flandes y tejavana y una una cuadra y pajar -en construcción
}}ino de Flandes y tejavana, con una superficie de 53 metros 60 decimetros a la izquierda. de la fábrica; hay un
'.Superficie de 92 metros 46 decímetros .cuadrados. , pedazo de terreno como de media
cuadrados. .., 21, Cuarto para los operarios con aranzada de exten:>~ón destinado a

No_eno. Fábrica de jabones, alma-¡ dos puertas. techumbres de Flandes y hueha y arboleda frutal, entendiéndo-
cén de cajas y sal, con puerta, dos t~javana y una superficie de 20 me- se que todo lo, dícho se halla deutro
ventanas, cancela de pino de Flandes, tras 48 deCímetros cuadrados. de la suerte de tierra.
divisi6n para la sal. solería de ladrillo. I 22. Retrete con dos puertas. dos
techubre ·rle Flandes y tejavana, con 1 V3<;05. techumbre de tejavana y Flan
una superficie d~ i2 mctros 36 deci- des y una superficie de cinco metros
metros. 40 decímetros cuadrados.

10. FábrÜ"a de jabones, almacén l' 23. Fábrica de aceite, almacén de
'de los mismos, con tres·'ventanas con aceite .con excavación para un depó-
heja, tr('') cane.das de pino de Flrllldes, , sito de hierro. muros de contención, I
soleria de ladrillos y tec:humbre de I bomba, atajea para desagüe. cubierta ,
.armadura COn pillO de la tierra de í de armadura de Flandes, hierro y te-':
l'landes, cañas y tejas y una super- i javana y una superficie· de 59 metros .
flcie de 110 metros 50 dccímetrO'S cua. ' :W decímetros cuadrados.
drados, 24. Fábrica de aceite, departamen-

H. ¡:"Abrica de jabones, almacén to de caldera con excavación 'y mUI"()
refrigera-ntes, con veinte asientos pa- de ('.ootención para los hornos, empc·
ra útros tantos moldes, siete venta- drado de la cal.dera, galería de humo:-.,
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NEGRE. Maria Luisa; de treinta y
do,> añ'Os, casada, modista, hija de
Emilio y María, natural de Niza (Fnm
cia), que dijo viv ir en la travesía· del
Reloj, 5, principal derecha, y cuyo aC
tual dom~cilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 26 de Junio, y
hora de las once de su mañana, ante

1
el Juzgado municip:l1 número 19, 'de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 412 de 1934.

2.361

RUBRO )IO~DEJAR, Enrique; de
~einticinco años de edad, de estado
soltero, natural de Almadén (Ciudad
Real), hijo de Agustín y de Enrique
tao de profesión fotógrafo, domicilia
do últimamente en calle de San Luis,
número 1; comparecerá el día 29 de
:\layo, y hora de las diez, ante la Sala
Audiencia de este Juzgado r.mnicipal
número 11, de )Iadrid, sito en la C:l
Ile del Tutor, número 2i. bajo, ala
celebración del correspondiente juicio
de f:'l1tas, seguido en este Juzgado por
coacción. contra el mismo 'y otro, ba
jo el número 3:-S:i de orden del
año 19~J4.

2.858

2.860

R.\~IIRO MO~DEJAR. Enrique; de
'veinticinco años de edad, de estado
soltero, natural de Almadén (Ciudad
Real), hijo de Agustín y de Enrique~

ta, de profesión fotógrafo ambulante,
domiciUado últimamente en calle de
San Luis, número 1, bajo; compare
cerá el d"ía 26 de Junio, y h()f'a de las
diez. ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal'número 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, bajo. a la celebración del co
rr-espondiente juicio de faltas, segui
do en este Juzgado por coacción, con
tra el mismo y otro, bajo el número
333 de orden del año 1934.

2.859

PALACIOS LOPEZ. Juan; compare
terá el dia 3í) de Junio, y hora de las
diez, ante este Tribunal de Cl1amartin
de la Rosa. para celebrar juicio de fal
t-dS que se sigue por malos tratos, ba
jo el número 272 del año actual.

OTERO GARCIA, José; se le cita
p'3.·ra qu~ el dia 16 del actual, y hora
de las cudro de la tarde, comparezca
ante el Juzgado municipal número 1á,
de Ma:lrid. sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas númerO 212; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que huya
lugar.

2.855

2.853
. ,

•. iero se .ignora; comparecerá el dia
26 de Mayo, y hora de las once de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 19, de l\ladrid, a celebrar jui·
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 429 de 1934.

l·":! NAVAS NIEVES, Restituto; de vein
tinueve años de edad, de estaáo casa
do, natural de Villamayor de Santía

I go, hijo de Anselmo y de Felipa, de
profesi6n jornalero, domiciliado últi-
rr>amente en calle de Londres, 20, ba
jo; comparecerá el día 26 de Junio,
y hora de las diez, ante la Sala Au
dlerrciá de este Juzgado municipal nú
mero 11, de :.\laárid, sito en la calle
del Tutor, número 2i, bajo, a la ce
lebración del correspondiente juicio
de faltas, seguido en este Juzgado por
amenazas. contra Vi Ce n t e Barquín.
Ruiz, bajo el número 294 de orden del
año 1934, I

~ 7 • 2.854 . .
NA\ AS NIEVES. RestItuto; de veln- ,

tinueve años de edad, de estado casa- 1
do, natural de Villamayor de Santia- I
go. hijo de' Anselmo y de Felipa, de I
prufeslón jQrnlllelv, domiciliado últi- .
ma,mente en ca!1e Londres, número 20 1
(Madrid l\IorIerno); compaecerá el dia
29 de Mayo, y bora de las diez, ante
la Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 2i, bajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, seguido en este Juzga
do por amenaz.as contra Vicente Bar-
quín, bajo el número 294 de orden
del añ~ 193!.

X-3322
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treinta y dos mil pesetas; para la sex
ta, la de veinte y cinco· mil seiscien
tas pesetas; para la séptima, la de cill
euenta y si.ete mil seiscientas peseta!>;
para la octava. la de ciento setent:l
y dos mil ochocientas pesetas; para
la novena., la de treinta y nueve mil
setecientas pesews; para la décima.
la de treinta y nueve mil setecienllls
pesetas; para la undécima, la de eih
cuenta y ocho mil ochocientas ochentól
pesetas; para la duodécima, la de
treinta y nueve mil setecientas pesetas;
para la décirnotercera, la de ciento
noventa y dos mil pesetas, y para la
aécimocuara y última, la de cuaren-
ta y seis mil cien pesetas. Y no Se ad·
mitirán posturas inferiores a dic.:bos
tipos. ,a,

SegUnda. Que para'tomar parte en
]a subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa judi
eial o en el establecimiento público
destinado al efecto, una suma igual,
IJor lo menos, al diez por ciento del
tipo de ,"ubasta de repetidas fincas,
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera. Que los autos y la certiii
eación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del arti;::ulo 131 de la
!c~t Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titula.ción, Y que las cargas o gravá- I

menes anteriores y los preferentes, si 1;
los hubiere, al créditó del actor. COll
Hnuarán subsistentes. enendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción :el precio del remate.

y para su publicidad. se eX9!t1~ el
presente y otros de igual tenor en Se
villa a 26 de Junio de 1934.-EI Se
cretario, P. R., José R. Carmona.-El
Juez, F. Mesanza,

Bajo 'los apercibimientos procedentes
en .derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio· en este periódico oficial. con
Clr:-efllo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina. •

2.851

}[EDINA, Domingo; comparecerá el
dia 28. de Junio, a las once de su ma
ñana, ante el Juzgado. municipal nú
mero 7. de Madrid, situado en la ca
lle de la Ma.glialena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, instruido contra el mismo.

2.852

MURO, Antoni'O; de cuarenta y Cln
-co años. soliero, minero, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio y p'a-

2.856

ORTIZ :MARTINEZ, ~1ilagros; que
tuvo su último domicilio en el pueblo
de Carabanch,el Bajo y que Se ignora
en la actualid:kd; comparecerá, en tér
mino de cinco dias, ante este Juz~a·
do municipal de Chamartín de .la Ro- .

. sa, sito en la Avenid'S de la Libertad,
número 58, principal, con el fin de
responder a los cargos que le resul
tan t"n el juicio de faltas número 144
de 19:-S4, por illloalos tratos, contra la
mi!>ma.

8722
2.857

OHTIZ DE ZULUETA. Alicia; se la 1
cita para que el dia 16 del actual. y
hnra de las cuatro de la tarde. com- !
parezca ante el Juzgado mulficipal nú- _:
me"O 15, de ~1adrid, sito en la call.e
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas número 232; bajo
apercibimiento de pararla ti perjuicio
a que ha)-a lugar.

2.862

RAllOS :\IOLl~.\. Anastasio. y 1>..10
nisío López Hernández; se les cita
para que el día 10 d.e Julio próximo y
hora de las diecisé:s, comparezcan an
te el Juzgado munio;-ip'al número 13,
de Mad'rid, sito en ;';~ calle de Belén.
número 2, principal, a celebrar juicio
~e faltas número 246; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuÍL':n "3 (¡ue hubiere lugar.

2.863

RETES. GIRALDO, Isabel; hija de
Toribio y Guad,alupe, de cuarl'nta y
ocho años, viuda, sus labores, de Ma
dr~d, d"Otniciliada últimamente en l\lel
.quiades Biencinto, núm-ero 21, ba~o

(Puente de Yal1ecas); se la cita para
que el día 16 de Junio. y hora. de las
cuatro de la tarde, comparezca ante el
Juzgado munidpal número 15. de Ma
drid, sito en la calle. del León. núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas nümero 133; bajo apercibimiento

•
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4.176

LANQUINE, -Camilo, y su' esposa,
)fargar-ita Rcpin; .de nacionalidad Inm
cesa;, domiciliados últimamente en San
Sebastián Yí Francia; procesados por
estafa; comparecerá, en té ..mirlo de
diez días. ante el Juez de in~trucción
,del ,distrito de la Plaza. de Valladolid
(Secret-lría del Licenciado. Del, Río),
para responder,de los cargos que con
tra ellos 'r.csultan del sum:trio númeJ~o
68 de 1934. ,por estafa, y ser reducidos
a prisión; con ape:rcibimiento de parar~

les -el perjuicio que ihaya lugar si no
lo hicieren.' ,

4.174

GARCIA GALLEGO. Marco'i; d e
treinta y seis afios, hijo d"l Marcos y
dt: Dulores, :solter.), comerciante. natu
ral .de Pozarcón (Jacn). y vecino de
Madrid, y con .resiuencüt ultimamente
en Sevill.l., cuyo actudl pa:-adt:ro se jB~

norá; procesado eil e"tc Juzgado l'n
C3usa número 236 de 19SJ. ,p'.r tentati
v.a de estafa; I.:omp~¡reccrú, dentro dt"l
térmiriode dic~ <iias, anle' el Jnzgado
dé instl"".Jccitl"]. del distrit')de ' la -12.'t
quierda. de' C~i(ioba; ba]CJ 'apercibi
miento de (¡uc, :S1 no lo vc"l".ift..:a. será
declarado rebc!dc. '

4.175

8605

"8606

GABARR!. Ricardo; de "unos treinta
y cinco años de edad. y Antonio ,Gó
mez, de cuarenta y cinco años" alto,

o delgado. picado de viruelas y con una
cicatriz en la mejilla derecha. sin que:
consten más circunstancias. y qu'e re
sidieron en esta cirr-dad. ignorándose,su
aclual paradero.; comparecerán. ante
este Juz'gado de f'.iudad R04ngo, den
tro del término de diez dlas, con el fin
de notificarles el auto de procesamien-

, to y de recibirles 'declaración indagat'J
ria én el smnario que se les sígue ':on
el "número 51 del año actual. por eS
tafa.

GUIJARRO GAMBIN, Conrado; natu
ral de Avarán. de estado soltero. de

,profesion camarero, de veintitrés años
de edad. hijo de Mariano y de. Julia;
procesado ,en causa número 104- de 19B:'!,
por el delito de hurto. seguida en el
Juzgado de instrucción número 4, de
Valencia. como <:omprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compa
r~cerá, én término de y~inte dias, ante
el ex'presado Juzgado para cons,tiluirse
en prisió.n en la Cát:celes de ,~ta ciu
dad. y responder,~' los ca~go~ que le
resulten; bajo "apercibimiento de .~er

.declaradp rebelde y' pararle el perjui
cio a que haya, luglir.

circunstancias qne ya constan en re
quisitorias publicadas en el "Boletín
Ofidal" de es la provincia de 6 de Abril
de 1934, en el de Burgos del 'mis.¡no
mes. y "Gaceta de Madrid" del 17 del
.propio mes. se deja sin efecto la cap~

• ~" interesada del mismo~ :por haber
.:S40 )·a capturado. "

8610

REQUISITORIAS

Bq)o' apercibimiento de ser declarados
.,.ebeldes y de incunir en las demás
'responsabilidades legales. de no pr:e
sentarse los procesados qll.e a· contí
"~luaciónse e:rpresan, en· el plai.o que
se les fija. a contal' deJde el dio de
ta publicación del anuncio en este
peri.6dico"oficial U anle el Juez" o
:l'ribunal que: se :;eñala, se les cita"
llama g emplaza, encargá'ldose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Pulicla judicia.l, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquellos, poniéndolos a dislK'siciól).
de, dicho Juez o Tribunal, con. arre
filo a los artículos .512 Y.388 de la ley
de Enjuiciamiento criminc.l. 3.971'0
664 de la ley de Elljuicianlienlo mi
litar de Marina.

f.1J'i2

DIAZ TORDABLE. Andrés;" de las

4.170

ACOSTA MORE.""l"O, José; de treinta
y 'dos anos. soltero, tratante. natural y
'vecino de Córdoba (Cl1inales). hijo de
Salvador y de Socorro, y 1llanuel· Aina
ya Flores, de treinta años. hijo de Ma
nuel y de Maria. 'soltero, tratanl\:. na
tural de Málága y V'l'Cino de Córdoba,
en Vista Alegre. Se 'les cita. para que
en: el ténnino 'lÍe diez días. contados
desde el siguiente al en que se inserte
la presente en el ·'Boletín Oficial" de
Sevilla y "Gaceta de Madrid". compa
rezcan ante el Juzgado de instruccion
de EcHa. para l~ práctica, de dilismcia
en sumario ilúmero 97 del corricnte
afio. por hurtQ;, bajo apercibimieulo de
que. si no lo yerülcan. les parará el
perjuici() que haya lugar en derecho.

, . 8611

4.171

BERRIO J1MENEZ. José García; pro
fel)ión jornalero; domiciliailo última
mente en Irún; procesado por tenencia
ilegal de annas de fuego y lesiónes. nú-'
mero no de 1934; comparecerá, en tér- ,
mino ,de diez días, ante el Juzgado de
inl>trucción número 2. de San Seb3stiltn'
tGu:púzcoa). a fin de noti-ficarl8 el auto
de pro~-esamientoy prisjón y constituir· ,
le ,en tal4l:stado. " .

8635

2.865

de pararla .el perjuicio a que haya lu- • ra celebrar juicio' de fallas que se si-,
gar. sue por lesiones. bajo el nítmero 510

2.864 del año ·actual. 2.870

"SANZ LOZOYA, Salustio; de cin
cuenta y dos años de edad. de esta
do casado, .patural de Lastra (SegQ
via). hijo de Ew~tasio y de Dvrotea.
de profesión farolero número 108. do
miciliado últimamente en calle de Mé
jico, , número. 27; CQrnpareCer~ el dia
::!6 de Junjo,y hora de las dlez. ,ante
La Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de M'adrid, sito en
la calle del Tutor, núúmero 27. bajo.
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas. seguido en este Juz
gado por daños. con"tra el mismo, ba
jo el número 601 .de orden del
año 1934.

2.81}6

RODRiGUEZ SAN·CHEZ. Antonia;
de veinticuatro 'S·ños de edad. de: es
tadoviuda" natural de Bilbao, de pl"o
fesi6n cantadora. sin domicilio; com·
parecerá el día 12 ~e Jllni~. y.bora
de las diez, ante la Sala AudIencia de
este,.Juzgado 'municipal número 11. ~e
Madrid sito en la calle del Tulor, nu
mero :h, bajo, a h celebración del
correspondiente juicio de Calt;as, se
guido en este Juzgado por e~canda~.
contra la misma' y otros, baJO el nu·
mero 113 de orden del año 1934,

, RODRIGUEZ, Pedro; de veinticinco
áños de edad, de profesión ajustador,
dQmiciliado,últimamente en la calle
del Am'paro, numero 39, )ercero iz
quierda; comparecerá. el'dIa 206 de Ju
ni'.)~ y hora ie las diez, rante la. ~ala
Andiencia de este' ,Juzgado mUnICIpal
númer(), H. de Madrid, sito en la Cb
JIi!. del' Tutor, número 27. bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas, seguido en este"Ju:zgado por
lesiones, contra el mismo. bajo el nú· ,
:mero .3"29 de orden del año 19301.

~ RiESGO TEJERA, Eugenio; hijo de
Manuel y de'Matilde, domicili~do u!
tImamente en la calle del AgUIla. nu
anero 40. segundo. número 16; com
parecerá el día 5 de Julio, a las on
ce de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipalHúinero 7, de Madrid;'situado
en la caBe de la Magdalena. número 22.
principal. a ~elebrar juicio áe falt.as
!por lesiones. Instruido contra el mlS

lilO y otro.

2.869

VEGA BERJ.ANAS, Pascual de la;
eQmparec~rá el día 30 de Junio, y ho
ra de las diez. ante este Tribunal mu
nicipal de .chalD'artin a.e ·Ia Rosa. pa-

2.867- ,

RUFRANCOS JlME..'JO. Cipriano; de
cfucuenta y"siete años de edad, ,de es
tado 'casad'O. natural de Briones' (Lo- ,
.greño). ,hijo -de Sebastián y áe ,Jua~

na~ de profesión ver¡dedor ambulan
te, ,domiciliado últimamente ,en la fá
brica de cerámica,barrio ·de San Pas·
cual (Ventas del Espíritu Santo); C()i:n~

parecer:i el dia 12 de Junio.. y .hora
de las diez, ante la Sala AudIenCia de
este JU2gado municipal número 11, ~e
Madrid, sito en la calle del Tutor, nu
mero 27. bajo. a la celebración del co~

nespondiente juicio de .faltas. segui
do en oeste Juzgado .por malos tratos.

'co'ntra Pedro Torres Fernández, bajo
:,1 núiJ¡er:o '1.103 úe orde¡:¡ del -a.ño 1933.

2.868

." SANCHEZ GONZALEZ, Guadlilupe;
domiciliada últimamente en Infante,
nimiero 6, segundo; co:n'parecerá ~I ,día
5 de Julio. 'a las once de su manana,
ante' el Juzgado municipal número 7,
'de Madrid. situado en la calle de la
Magdalena, número 22. principal, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones.
instruido contra la misraa.

•



4~81 1
MARTIN SALMERON. Anrelio; cLlya

edad y demás circunstancias se ¡gnv
r~n. domiciliado últimamente en &;-1'
celona; procesado en causa núm~ro

165 de 1934, sobre estafa; comparece
rá, en término de diez dias, ant~ el I
Juzgado de instrucción del distrito de
'la Audiencia. de Barcelona. Secretaria
de D. Luis de Miguel. para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo a.percibimiento de ser
d...darado rebelde.

POR LA PRESfu'lTE se cancela y
deja sin efecto la anterior requisiotü~
de S de Agosto de 1933. por la que ~e

llamaba a Santos Monge Alda. de yein
tisiete años. natural de GOi"Jujos (Za·
ragoza), h~jo de Nicolás y Segunda.
soltero, chofer. por consecuencia del
sumario seguido contra el m ismo con
el numero 86 de 1932 an.c d Juzgado
de instrucción número 5, Jc :\ladrid.
Secretaria del Licenciadu Sr. Ahare~
Castellanos.

POR EL PRESENTE se anuncia que
se ha dejado sin efecto la requisitoria
refer!:nt¡: a 1'1 procesada Carmen Amo.
rós Ro\' ira. inserta en la 1;.,\CE'l·.... nE
MAORIl) del dia 18 d~ Abril de 1!J33,
por haber sitlo capturada dü:ha ¡JíC
cesada, cuya requisitoria se eX¡Jidió
en méritos del SlllU3rlO número 917
de 1931 sobre fabitic:;¡,dón de moned3.
instruido por el Juz~:lIiQ de instruc
r.:ión número 13. de Bal'celolla. ~ct:re
taria de D. SBverio V:úls.

4.185

POR LA PRESEXTE se dejan sin
efecto las requsitorias publicaclns en
d Boletin Oficial y GACETA [>l' ~1ADRlO
d€ 10 Y 9 de Noviembre úitinlO, res
pectivmuente, llam~mdo al procesado
Emilio Garcia Fústcr. en méritos de
sumario número 2'::4, rollo 5Al.i2 de
1933, sobre hurlo, seguido en el Juz
gado de instrucción número 2, de Bar
celona. Secretaria de D, José 'Maria
Guardiola.

8622

4.188

4.190
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4.186

POR LA PRESENTE se dejan sin
efe-do las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de la Generalitat de
Ca.alunya y GACETA DE AI.~DLUD de 26 de
Marzo y 4 de Abril últimos. respecti
vamente, llamando al procesado Gre
gorio Marlinez VeNejal. en mérj,tos de
sumario seguido en el Juzgado de ins
trllcdón número 2, de 'Barcelona. con
el número 70 de 1932 sobre tentativa
de robo.

4.187

POR LA PRESL~TE se dejan sin ~

efecto las requisitorias publicadaos en
el Boletín Oficial de la Generalital de
Calalunya y GACETA DE MADRID de 19
y 28 de Marzo último, respectivamen
te. llamando al procesado Joaquin Ro
yo )lilián. en méri,lo:> de sumario se
guido en el Juzgado de instL'ueción
nÍlmero 2, de Bal'celon:l. con el nú
mero 112, rollo 2,173. dE: 1933 sobre
estafa.

8;i96

POR LA PRESE...\;TE se dejan sin
erecto las requi'Sitorias publi(~adas en
el lJch:!b Oficial de !a pru.... inci:\ de
B~celona y G.AcETA m: M,\[)RlD cl.-~ ::1
y"!l) de Diciembre de 1931. resp~cii

\·amclIte. llamando al r.!'<JC'es:lrlo Ri
cardo Zurll:> G:>bcrnado. en mi'!'Hos
de sumario segait~o l:n el Juzgado de
instru(,ción núml~ro 2, Je Bartelol1a,
con el n~:r.ero r...~9, 1'.,)110 6.886. de
19J1. sobre tcntath.. de hurto.

8595

4.189

REDO~DO BASTIDA, Emilio; 11'3.
!ural dc Baza, provincia d? G'·IHl.I.la,
oc estado soltero, profesión C'8r~:.>¡;e

ro, de diccinuc\'c años de cJ::d. hijo úe
¡"ernando y de Mercedcs, ¡ll);llkUiado
últimamente en ~lálaga, C'311t; Clh:ria!l.
número 15. procesado. pOI' tentj,ti-,a de
robo. en le causa númerlJ ¡ti,") d~ 1~33;

comparecerá, "n tf:nnino de diez 01:l.s.
~lOte el Juzgado de instru"'l'ién del dis
trito de la Alam~da. de l\{álnga; b:ljO
3pcrcibimier..to <h: ser dl."I;larado rew

1J.c1de.

RODHlGllEZ QUlROS. M:mucl (a)
"}l:!.¡;j,"; d/~ ~sla vccind:ll. ('3¡;e Jc lJi.a
n:l. llL:nW¡'o 1, cl ellal pcrn,;ci:;lJa en la
CR<;a I1Úll''::i"1) 10 d~ ~a ('aBe de Mon
lalbá;l tparliclllu) {~e es!:~ Ulj·il"l. por
tl.!p..:.'r rc:laci'mc'i con \"'1:1 tal ::'.~::n..cJes
o Ro~a;-io. Cl.)'d'> áern:."i cil'c'm,!ynci'l$
r ~c lHU 1 JH¡'adero ,It; dicho ind, \"IC'110
se igJ101'an. P¡-u ...csado en el Jltlgado
d~ il-.slrucciÓI! n.iill'.::ro 3, de Se, •.1-:1. en
1.'; s-un~a:"iQ 121 de : "114. pví lt·úones;
eomp3rc~'cr:í, der;·lr{i ,]d té¡"rn;lIo dE:
dnl.'o dia:·;. ante d:ch'l Juzgauo o se
(;onstitui:-a en ;Jrisión; 1,....!0 npercibi
loient:> de sl'r declarad; rebelde.

S63S

-t.Nl

SAGRERA MAD'ICA, Francisco de
P.; de treinta y llueve años de edad,
casado, cuyo último domicilio conoci
do es Ron-da de San Antonio, númel'O

8599

8609

8618

8GOO

8598

4.182

4.183

4.184

6 Julio 1934

PER"~AS FRAGA. Adolfo; de diez y
nueve años de edad. de profesión za
patero, hijo de Lucio :r de Manuela.
natural de La Coruña y vecino de la
misma, sin domicilio fijo. de_'>"onocién
dose su actual paradero; encar~ado en
expediente número 1 de 19M de apli
cación de la ley de Vagos y Malean
tes; comparecerá. dentro del término
de ocho dias. ante el Juzgado de ins
trucción del diSl.rito de la Audienda.
de La Con;.ña, con objeto dI;! cumplir
las medidas de seguridad que le han
sido iw!>uestas;" previn!¡'ndo:e que, de
no hacerb. será 1e~:.J.rado rebelde y 1

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la ¡t-y.

8602

8541

8608

8637

4.178
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;.: 4.171 I
LOPEZ LOPEZ. Manuel; de treinta

~. cuatro años de edad, natural de Cá
diz, alto. fuerte. moreno. ojos azules- I
pardos. nariz recta, que presenta va
rias ckatrices en la frente y pómulos.
lle\'ando ta.tuajes en uno de los bra
zos y espalda. representando una se- •
ñora y un Cristo, respectivamente. Y'I1
vecino que fué últimamente de Villa
fames. cuyas demás circunstancias:
personales y actual paradero se ig
noran. procesado por el delito de
hurto. causa número 186 de 1934;
comparecerá o será presentado ante'
el Juzgado de instrucción de Castellón
de la Plana o conducido a. las Cárce
les de dicha ciudad como preso pro
visionalmente. dentro del improrroga
ble término de diez dias. al objeto de
ser reducido a prisión en la expresa.
da causa que se le sigue; Con la pre
vención de que. si no comparece ni
es presentado o habido. será declara
do rebelde y le parará el perjuic:io a
que hubiere lugar con' arreglo a la
ley.

4.179
(

LUBIAN GESTEIRO. Rafael (a)
"Biron"; de veintidós años de edad.
considerado policialmente como to
pista, hijo de Manuel y de Carmen.
natura,l de Marin (Pontevedra), sin
domicilio conocido; procesado -en su
mario. sobre robo. numero 183 de
1934; comparecerá, dentro del térmi
no de ocho días, ante el Juzgado de
instrucci:m del distrito de la Audien
cia. de La Coruña. con objeto de ser'
indaga.do y reducido a prisión; previ
niéndole que, de no hacerlo. será de
clarado rebelde y le parará el perjui
ci.o a que hubiere lugar con arreglo
a la ley.

4.18l)

l\IARSAN DE ARR"tBA. Andrés; na
tural y vecino de Cereceda de la Sie
rra; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Sequeros (Snlamanca).
en el plazo de diez dias. a cont:lr des
de el si~iente a la publicación de cs
le edicto, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento y recibirle in
da~atoria en el sumario número 26
del presente año. que contra el mit<mo
se sigue por el delito de hurto; aper
cibiéndole que, de no compare~cr. se
rá ,d~('~·\r?rlo ,rehelde y le parará el
perJlJl("lO a '1\!~ haya lugar.

LOPEZ RODRIGO. Joaquín; natural
de Oliva' de Jerez, profesión chófer,
de cuarenta y cinco años de ~dad.

con traje de pana a rayas. ~ombrero

y botas abiertas. pelo ruDio. domici
liado últímamente en Oliva de Jerez;
comparecerá. en término de Jiez días.

'pnte e.~e Juzgado. de Trulillo. para
ser orifo en sumario que se instruye
con el número 71 de 1934; bajo aper
cibimiento de proceder en su contra a
10 que haya lugar.
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8621

8649

4.19!

•,

8U5

8678

8i04

_':'-'n1......:. ..

4-201

4.203

4.2()4

mario 414 de 1933; con apercibimien
to de ser declarado rebelde si no com
pal'e~e,

BASAURE, Carmen; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia
da últi.mamenle en la cane de la Adua
na número 6, segundo (domicilio de
UDa tal Maria), procesada por burto•.
en sumario número 177 de 1934; com- .
parecerá, el1 término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número
10. de Madrid (Secretaría del Licen
ciado D. Cándido Garcia Caamafio),
con el fin de notificarla el auto de
procesamiento, recibirla indagatoria y
Uevar a efecto su prisión; apercibida
que, de no verificarlo, será declarada
rebelde y la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

8694

BERGADA MOLINS, Teresa; hija de
Magin y de Antonia, natural de Reus,
estado casada, profesión sns labores,
de treinta y 'OCho años de edad, Cl1
yas demás circunstancias y aclual pa
radero se ignora, domiciliada ultima
mente en Reus, procesada por burto,
en causa número 127 de 1931; com
parecerá, en eJtérmino de. diez días,
ante el Juzgado de instMlcción de
Reus; bajo apercibimiento que, si no
ro veriflcase, será declarnda rebelde.
parándola el perjaicio a que hubiere
lugar.

4,205

CARRETE l\I.'\RTI, Luis"; bijo de Jo
sé y de Magdalena, natural de Vila
~eca (Tarragon~), de estado soltero,
profesión planchista, de treinta y cna~

. ro años de edad, domiciliado úlima
.l:ente ·en Barcelona, calle San Rafael..

4.202

B.t\SSA DOMINGO, 1aime Pablo; de
lreinta y dos años. estado soltero, de
profesión fogonero, hijo de Adolfo y
de Maria, natural de Vendrell, domi
ciliaáo últimamente el1 Zaragoza, pro
cesado por la causa número 687 de
1932, sobre tentativa de robo; compa
recerá, dentro del ténnino de diez dias,

I ante este Juzgado de instrucción nú
mero 3 (Secretaria de Sr. Lizandra),
para constituirse en prisión, que le htl
sido decretada por auto de la Audien
cia de esta ciudad fecha 8 de Noviem
bre de. 1933; apercibido que, .de no
comparecer. será declarado rebelde_

8713

8625

8607

8629

4.197

4.199

"4.196·

SUFER MARTINELLI, Antonio; na
tural de Génova ataEa), de estado sol
tero, profesión mecánico, de veinti
cuatro -años, hijo de Fernando y Ma
ria, domiciliado últimamente en esta
ciudad, procesado por estafa,. causa A.BBr VIDAL, Juan; hijo lÍe Ma~n
nÚIDero 250 de 1933; comparecerá, en y; de Carmen, natural de Re~edlos
el término de d:ez dias. ante este Juz{ (CubA), de estado soltero, profesIón pa·
gado número 2. de Barcelona (Sec~.+oa"'1"O, de ,:eintidós años de edad,
laría de D. José Maria Guardiola); bao domiciliado ti!timame~te en Barcelo
jo apercibimiento de ser declarado re- na, calle: MedIOdia, nwnero 10 ~casa
belde: de dormIr), proeesado por l,:nenc18 de

8594 útiles para el robo, causa numero 120
de 1932; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de inslruc
ción número lO, de Barcelona; bajo
apercibimiento, si no comparece, de
serIe -decretada la prisIón.

4.198

UN INDIVIDUO de estatura regular,
que viste una chaqueta de tela un po
co clara, pantalón negro y calzaba bo
tas coloradas. abiertas; comparecerá,
en el término de diez días, en el Juz
gado de instrucción de Cori-a. con ob
jeto de constituirse en prisión' bajo
apercibimiento que, de ¡ro verificarlo,
se le declarará rebelde, en la causa
que se instruye con el número 57 del
año actual, por hurto de caballerias,
contra dicho individuo.

4.200

VEG.\S I1En..~A.\JDEZ, Agustin; de
estado soltero, profesión jQrnalero, de
veintidós años, hijo de Justo y Juana,
domiciliado úJtimoarnente en Vallado
lid, paseo de Zorrilla, 41, procesado
por robo; comparecerá, en ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza, de Va
Hadolid (Secretllria del Sr. Del Rfu).
para constituirse pn prisión. d'ecret::lda
po: la Superioridad en méri10s de Sl!

I
TURRADO SANCHEZ, .Alfredo; de

I treinta y 'Ocho años, casado, minero,
natural de Bimenes <Pola de Siero) y
vecino últimamente en Villaseca, hijo
de Vicente y Dolores, procesado por
el delito de tenencia ilícita de arma
de fuego y lesiones, en el sumario- nú·
mero 59 de 1932, seguido en este Juz
gado de Murias de Paredes; compare
cerá ante el mismo en el plazo de diez
dias. a contar de la publicación de
la 'Presente en la GA.CETA DE MADRm
y Boletín. Oficial de· la p,rovincia, a
fin de constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

VAZQUEZ MACIA, Antonio; soltero,
jornalero, hijo de Francisco y Rosa,
de veinticuatro años,nalural de Ven
d::mova (Portugal) y domiciliado últi
mamente en Randin, partido de Gin
zo, de estatura regular, color bueno,
barbilampiño, ojos y pelo negros, vis
te chaqueta de dril azul, pantalón de
pana color ceniza, usa boina y calza
zuecos, procesado por el delito de es~

tafa; comparecerá, dentro del ténnino
. de diez dias. ante el Juzgado de ins

lrucción de Orense, para ser indaga
do y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebejde y le para.
ra el perjuicio a ql'e hubiere lugar en
derecho.

8601

8648........

98, primero .primera, de esta ciud."ad;
comparecerá, en este Juzgado de InS
trucción numero 13, de Barcelona, para
varias diligencias e-n. causa número 138
de 1933, por estaf-a, en la que está de~

cretado su procesamiento y prisión; y
si no lo verifica en término de ocho
días, será declaT'ado rebelde.

4.195

SOLSONA YIRUETE. Jesús; natural
de Puebla de Hijar, soltero, profesión
ebanista, de treinta )" un años, hijo
de Baltasar y de Catalina, domicilia
do ul1imamente en Zaragoza (CACETA
DE MAnRID (echa 19 de Julio 1933, con
el número 9.888). Por medio de la
presente Se cancela y deja sin efec
to dicha requisitoria, por haber sid'O
captul':ldo el p!'ocesadQ y hallarse en
la Prisión (fe esta ciudad. acordado
en pieza de situnción dimanante de
slimario que instruyo bajo el núr.lcro
54 de 1933, sobre allannruiento de mo
rada, ,~onlra el mismo.

~.193

SANMARTIN REINA, Eduardotlde
estado soltero. de veim..tidÓs años de
edad, domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por el delito de hur
to; comparecerá. en término de diez
días, en el Juzgado de instrucción nú
mero 2, de Zaragoza, al efecto de no
tificarle el auto de procesamiento, cons
tituirse en prisión y practicar otras di
ligencias acordadas en el sumario nú
mero 262 de 1934, sobre hurlo; aper
cibiéndole que, de no hacerlo, se le de-
clarará rebelde. .

SA:';Z, \'icente; Bernardino (8) "!da
d·ril~ño"; [¡atural de :Madrid, provincia
de ídem, de estado solt~ro, profesión
impresor, de veintiún años de edad,
hijo de Manuel y de Francisca, domi·
ciliado uitimamente en Málaga, Cruz
del Molinillo, número lO, procesado por
tentativa de robo en la causa número
i65 de 1933; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda, de
Málaga; bajo Gpercibimiento de ser de
clarado rebelrle.

" 4.192

SALVADlEGO GUELL, Pascual; na·
tural de Víllafranca del Panadés, de
estado soltero, de profesión carretero,
de veintiseis años de edad, hijo de Juan;¡;
}' de Nieves, domiciliado ultimamente
en ignorado paradero, procesado en
causa número 104 de 1932, por el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción l114Ímero 4, de Valencia, como
comprendido en el número l." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
veinte dias, ante el expresado Juzgado,
par.t. constituirse en prision en las Cár
celes de esta ciudad, y responder de
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento Oe ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que ha)"a lugar.

asti-f4
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4.206 .,¡ ..~: I

Ú¡;. , ~ FRA..~CISCO JOSE, Mariano; natu-
CASASUS COLO:\{. Juan; bijo de J~¡.; ¡ Tal d~' Ba~celona. ·profesión barbero,

sé y Francisca, natural de Barce!()- ¡ de st'>senta a.ños de edad, domiciliado
na. de treinbl y seis años, domicilia- últimamente en Barcelona Pasaje de
do ú1tim~ente en Barcelona, calle la Encarnación. SO. bajos;' procesado
Cru¡ CubIerta, 28, segundo cuarta, pro- en causa número 35 de 1932, sobre
cesado en causa número 282 de 1933. estafa; compare~erá, en término de
sobre es~fa; .comparecerá, en ténni- diez días. ante él Juzgado de instruc
no de dIez dlas, ante el Juzgado de ción número 8 de Barcelona, Secre~.
instrucción número 8. de Barcelona tana de D. Ju~n C. ViIluendas. para
(Secretari.. de D. JDa~ C. VilIuendas). responder de los cargos que resultan
para responder de .los carS4:!s que r~- contra el mismo; bajo apercibimiento
s~lt~n contra el mIsmo; baJo aperel- de ser declarado rebelde.
blmlento de ser declarado rebelde. 8673

8674

número 3. segundo, procec;ado por es- 1
taCa, causa número 760 de· 1932; com- 1
pE.recerá. en término de diez dias, an- I
te el Juzgado de instrucción número
10. de Barcelona; bajo apercibimien
to. si n'O comparece. de serIe decreta
da la prisión. 8681

4.211

8696

4,217

M:\LLEBRE AliUILAR, Juan; bija
de Matías y de Maria, natural de Lé~

rida, de estado soltero, profesión ca
m·aTero. de treinta y cuatro años. pro~

cesado .en causa número 507 de 1933,
sobre robo; comparecerá. en términp
de diez dias• .ante el Juzgado de ins
trucción número 8. de Barcelona (Se
cretaria de D. Juan C. ViIluendas), pa
ra responder de los cargos que resul
tan contra el mismQ; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

86i2

4.218

:\L\RCAIDA TAPIA. José ~laria; de
dieci'ocho años, hijo de Fulgcncio y
de Antonia, de estado soltero. natu·
¡al de S~'''~áO, parlido dI:: BiBJ<lo, pl"ú
\"incia de Vizcaya. de oficio estudiante.
con ínstrucciün y con antecedentes.
domiciliado últimamente en Sestao. y
cuyo actual paradero se ignol<!; COIO
parecera, en término de diez dias, en
el Juzgado de instrucción del distri
t<l del Centro, de Bilbao, con el fin
de sel" reducido a prisión. según lo
acordado por auto de este día ~n cau
sa número 210 de 1934, por el ddilo
de robo; apercibiéndole que. de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu~
gar.

tual paradero se ignoran; comparece
rá. dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de AI
m-endralejo. por haber sido denuncia
do como comprendido en la vigente
ley de Vagos, con el fin de ser oido
y constituirse en prisión, decretaáa en
el correspondiente expediente; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que baya lugar.

8667

4.219

MORALES ZAB.\LETA• .Tflsé :\Jnría;
natural de Osarzun (liuipúzeoa), de es
lado casado. profesión del comercio.
de veintisiete años de elbd. doml(':i
liado última,mentc en Bareelona. calle
Industria, 305. principal dt~recha, pro
cesado por estafa. causa número 53
de 1934; comparecer:!, en termino de
rliez díA!':, :lnte el Juzgado de instruc
ción nÚJl1<:'l'o 10, de Barcdona; bajo

86S~

4.216

MAESTRO )1U~OZ, Santiago, y lo
sé Vidal Rodriguez, de veintidós años
y veinticuatro. naturales del Puente de
Yallecas y de Carabanchel Bajo. hijQ
de Santiago y Amali~ y José y "cen
ta, con vecindad en esta capital, en la
calle del Amparo, 12 y 14, Y San Ber
nurdo. 48. última y respectivamente;
comparecerán. dentro del términ'O de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 12, de :\Iadrid (Secreta
fia de D. Gefla~án Gonzidez Campo).
con objeto de llevarse a cfecto el au
to de prisión dictado contra los m is
mos por la Superiori dad en el suma
rio que se instruye con el núme!'o 580
de 1931. por hurto; bajo apercibimien-'
lo que. de no comparecer, serán de
clarados rebeldes.

8'.(00

...
4.215

JARAMILJ.O I."~S(). Pablo; que h:1
sido vecin'O de Villnfr:lnca de los Ha
rro<;, cuyas delll:ls ,'¡¡,,:UlIstlmcins y ,1C-

GALLEGO MARTIN,. Juan; natural
de Málaga, de estado soltero. profesión
jornalero, de treinta y cinco años de
edad. bija de Francisco y de Maria,
como comprendido en el caso primero
del articulo 835 de la ley procesal, do
miciliado últimamente en Melilla y ve
cino de Vélez-Málaga; procesado. por
robo, en causa número 385 -de 1933;
comparecerá, en término de diez dias,
ante este Jtlzgado, de Melina. para ser
constituido en prisión; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio que hubiere lug3r en derecho
y se declarará rebelde.'

m~eiliado ultimamente en la Riera de
Somledo, procesado por lesiones; com
pareced. en término de diez dias, an
te el Juz~do de instrucción de Bel
monte (Oviedo), a constituirse en pri
sión.

4.213

4.212

GARCU ALBARflAN. Maximino Au·
xibio; !':Uyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en
la R€)nda de Valencia, número 14 (tietl'
da.); procesado, POI" estafa, en suma·
rio número 181 de 1934; comparece·
rá, en término de diez dias... ante el
Juzgado de instrucción número 10, de
Madrid, Secretaria del Ldo. D. Cándi~
do Garcia Caamaño, con el fin de noti
ficarle el anto de procesamiento, recio
birle indagatoria y Jlevar a efecto su
prisión; apercibido que. de no verlfl·
carIo. será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio a que hubiere JURar.

. 8695

4.214

GOMEZ. Eloy; Arturo Acuña. Secun·
dino Gutiérrez Pérez y Jesús Rodin
SoJano, domiciliados úitimamen te en

. VaU~do1id; comparecerán, en término
de diez dias, ante el Jm:¡{ado de ins
trucción del distrito de la Plaza, de
Valladolid <Secretaria del Sr. Diez Rei·
tes), :p a r a recibirles declaración en
cau.c;a por estafa a José Egido (núme
ro 2S7 de 1933), inst,ruida por dicho
.Juzgad€); bajo apercibimiento que, si
no c€)mparecen, les parará el periui.
cio a que hubiere lugar en derecho.

8i09

8879.1

CHICA, Manuel; cuyas circunstan
cias y domicilio se deseonocen, p.o
cesado por estafa.; comparecerá, en
ténnino de diez dias, ante el Juzgado
de .instrucción de Utrera. a constituir
se en prisión.

f.208

DIAZ SAN JOSE; Pablo; hij8 de
Alberto y Matilde. natural de Medin9
de Rioseco (V~adolid).de estado sol
lero. Jornalero. de treinta y cut'.tro
aiibs de edad, domiciliado últimamen
le en Barcelona. calle del Arco del
Teatro. n6mero 52 (bar), procesado en
cansa número 15t de 1933, por hurto;
comparecerá, en término de seis dias.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 13, de Barcelona. Secretaria de don
Silverio Valls. para responder de los
cargos que resnltan contra el mismo;
bajo aDercibimiento de ser declarado
rebelde.

4.207 .

• 8708

8680
4.209 . ,

DOS INDIVIDUOS, cu;yos nombres
y demás circunstancias se desconfJ'
cenó vistiendo. uno, cbambra azul, que
el dia 31 de Mayo último se dieron a
la huida eD el cercado llamado del
Olivar, cuando condu~ian siete pavos,
que intentaban substraer. propiedad
de Manuel Alves Castellano, dejanon
abandonado en la huida un burro ro
cio claro, una manta parda oscura,
tres sacos. unas alforjas. un par de
calcetines gris claros. dos taleRas, dos
fiambreras y nn b&rril; comparecerán
ante este Juziotado de BadaJoz. en el
término de diez dias, con objeto d4!
prestar declaración como inculpados
en la l'311Sa número 130 de 1934. por
hurto; y. serIe entr-e~ados dichos efec·
tos; apercjbiéndole~ de pararles el
perjuicio que haya lugar si no lo ve·
riftca.n. -

8671

4.210

. E~TEVEZ RARROS, Cándido; hijo
de Manuel y Ben~di('ta natural de

. Quintela (Pon!e:'..C'drn). so'uero, aserra
dor, de diecint-c\'C años. de edad. do-

•
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VICO ~roRA, Angel; hijo de Anto
nio y de Matilde, de veinticuatro añ.os
de edad, de estado so:tero, metalur
gico, natural y yecinode Las ~almas;
comparecerá ante el Juez de mst.ruc
ción del distrito de Triana (Cananas).
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presen
te en la GACETA DE M~RID Y Bol~t~n
Oficial de esta provinCia, con obJc.u

8677

8613

ECUA

En virtud ~ lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido. en el sumario que se jnstruye,
hajo el Qúmero 82 de 1932, 'Sobre le
siones, que han sufrido Juan Alonso
y otros, vecinos de Madrid, se cita a
Jo1orián Aragonés Rivas. cuyo actual
domidlio se ignora, a fin de Que. en
el término de diez dias, compa,rezca
ante este Juzgado con objeto de ser
oido en dicho sumario; previniéndole
que. de no haC?erlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Cebreros. 3l de Mayo de 1934.-Fl
Secretario. Miguel Linares.

J0--8603

CIUDAD REAL

Don Fernando Cotla AIsina, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al procesado Agapito CamargQ
Jiménez, de eincuenta y seis años de
edad, viudo, jornalero, hijo de Andrés
y de Gregaria. natural de Malagón, en
donde últimamente ha tenido su do
micilio. calle de las Monjas, número 7,
cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que, en el término de diez dias,
comparezca ante este Juzgado de ins~
lrucción. con el fin de recibirle inda
gatoria y constituirse en ·prisión, púr
haberlo asi acordado en la causa·que
se le sigue sobre hurto,.bajo el núme
ro 90 del año actual; con el aperclbi
miento que. si deja de comparecer. se
rá declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares. y ordeno a la, Policía
judicial, procedan a la busca y captu
ra de dicho sujeto. y caso de ser ha
bido sea puesto a disposición de este
Juzggado en la Cárcel de este partido.

Dado en Ciudad Real a 29 de Mayo
de 1934.-El Juez. Fernando CoUa.
El Secretario (ilegible).

J0-8604

Don Francisco BueTl'O Garcfa. 1uez
de instrucción del partido de Ecija.

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción del distrito de
la Audiencia, de esta capital, en el su
mario número 239 de 1934, sobre
ahusos d·eshonestos, se ofrece dicho
procedimiento. a. tenor de lo díspues
to en el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, a Francisco
Castillo Visuete, pa.dre de la menor
ofendida, Carmen Castillo Fuentes.

Almeria, 30 de :Yayo de 1934.-El
Secretario. Edual:do Vázquez.

J0--8592
CEBREROS

alzada, hierro "Unión Ganadera". Pe
los blancos en los costillares, juane
tona en ambas l)artes, y una ~gua
castaña obscura. próxima a la mar(,a,
pelos blancos en los costillares y roza
dura en las cruces.

nado en A:maden a 30 de Mayo de
1934. - El SeCJ'etario (ilegible) .-El
Juez de instrucción. Ventura Arias.

J0-8591

ALMERIA-AUDIE..~OA

8690

JQ-8589

AUIADEN

Re8eñas de los semovientes.

Una mula castaña clara, de 1.40 de

Don Ventura Arias Vivancos. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial; procedan a la busca y res
cate de los semovientes que luego se
dirá, desaparecidos al vecino 'de Agu
do Germán Olstillo Ruiz. en la noche
del 21 al 28 de Marzo próximo pasa
do, de la dt>.hesa boyal de dicho pue
blo, poniéndolo~. caso de ser habidos.
a disposición de este Juzgado, con sus
ilegítimos poseedores. en el sumario
nÚimero 51 de 1934. que por el hecho
se instruye. "

Don Isidro Raso Barríos, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente, se hace sa
ber a las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, que habiendo sido
capturado en Badajoz el ínculpado en
el sumario número 104 de 1934, sobre
estafa. Rafael Merchán Ortiz. y res
catadas las prendas a que se refiere
la requisitoria publicada en este pe
riódico oficial correspondiente al día
4 de Mayoaetual, se dejan sin efecto
las diligencias que se practiquen para.
tal detención y rescate. pues asi lo·
tengo acordado por resolución de es
ta fecha, dictada en dicho sumario.

Dado en Algeciras a 1." de Junio
de 1934.-El Secretario (ilegible)_-El
Juez de instrucción, Isidro Raso.

J 0--859O

ALGECIRAS

Don Rafael Hidalgo Nebot, Juez de
instrucción de Alcañiz.

Por el presente, hago saber: Que la
Ilustrísima Audiencia provincial de
Teruel dictó auto en el. sumario nú
mere 9 especia!, rollo número 677 de
1933, sobre delito contra la forma ·de
Gobierno, contra Isi dro Ponz Calvo
(.a) "Granetes", sOBreseyendo en el
mismo libremente, pOI'" aplicación de
la amnistía, con declaración de costas
de oficio y libertad del procesado, de
jando subsistentes las responsabilida
des civiles por un plazo de tres meses.
para que los perjudicados puedan
ejercitar las acciones oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente. para general conocimien~
to y el de los ,interesados.

Dado en Alcañiz a 1.0 ·de Junio de
1934.-D. O. de S. S., el Secretario,
EU'Sebio Pinedo.-EI Juez de instruc
ción, Rafael Hidalgo.

JUZGADO DE FRlMERA INSTANCIA

r de ingresar en la Cárcel del partido;
apercibido de que en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. con arre
glo al número 1.0 del articu!o 835 de
la ley de Enjuiciamiento cri·minal.
Así se halla dispuesto en el sumario
número 125 de 1934~ por tenencia y
uso de expl(\sivos. '

8691

4.224

4.223

4.222

TRULLOLS ONDARSUN, Natividad;
hija de Ceferino y de Josefa, natural
del Uruguay (América del Sur), d,;>
miciliada últimamente en Mallorca. nu
mero 462' procesada en causa de
1932; co:nparecerá, en térm!no de
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 8 de Barcelona, Secre
taria de D. Juan C. Villuendas, para
responder de los cargos que result2n
contra la misma; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde.

SOLIVA, Juan; domiciliado última
mente en Lérida; procesado por el
delito de amenazas y desacato, suma
rio número 95 de 1934; comparecerá,
en término de diez dias, a constituirse
en prisión en la Cárcel de Lérida y a
responder de sus cargos. previniéndo
le que en otro caso, será declarado re
belde. parándole el perjuicio que en
derecho haya lugar.

PEREZ PIXEDA, Argimiro; hijo de
Isidro y de :\laria, natJ.ral de Manza~

nillo (Cuba), de estado casado, jor
nalero. de treinta y un años de edad,
domiciliado últimamente e n Barcelo
na. ealle Mediodia, número 10. casa
de dormir; procesado por tenencia d~

útiles para el robo, causa número 120
de 1932; comparecerá, en término de
«iíez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número lO, de Barceiona; hajo
apercibimiento, si no comparece. de
serIe ~ecretada la prisión.

4.220
8676

apercibimiento, si no com¡xlrece, de
ser declarado rebelde.

4.221

RODRIGUEZ LOPEZ, Antonio; na
tural de Murcia, de estado soltero, "Ven
dedor, de diecinueve años de edad,
hijo de Antonio y de An tonia, domi
ciliad'CI últimamente en Murcia, calle

. de Turroneros, número 6; procesado,
en causa número 132 de 1934, por el
-deUto de desórdenes públicos, segui
da en el Juzgado de instrucción del
distrito de la Catedral. de ~Iurcia. eo
mo comprendido en el número t." del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá. en término
d~ diez días. ante el expresado Juz
gado para constituirse en prisión en
la C~rcel del partido y responder de
los cargos que le resulten; bajo apcr4

cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

8101
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JO-Slit5

JO-SG20

)IIRA.""\DA DE EBRO

. Por la presente, ruego a todas lotS
Autorid':l:des y encargo a todos los
Agentes de la Polic:a judicial. prnc
tiquen activas gestiones y diligencias
para la bu~ca y rescate de 10 rejas
óe .,..ulteables, de la marca eroz, en
buen uso, y seis sogas de abacá, de
siete varas cada una, substraídas dé
la hesana de l-as Oohenta. del corH~ti
El Batán, de este término munícipal,
propiedad de L'.lisa Ramirez Carmo
na. de esta vecindad, la noche del 27
del actual, poniéndolas. caso de ser
habidas, a la disposición de este Juz
gado, cumo asimismo y en la Cárcel
üe este partido, para que tenga lugar
la entrega, las personas en cuyo po
der aquéllos Se encuentren. si no acre
ditan su legitima adquisición. y ¡os
auiores de la substracción, por tener
lo asi acordado en el sumari'O Ílúme
ro 118 de 1934. sobre hurto.

Dado en Ecija a 30 de Ma}'o de
1934·.-El Secretario judicial, Federico
Barrachina.-El Juez. Francisco Bue-
no Garda. •..

J0-8612

F1JE.."'\"TE DE CA..'TOS

Don FrancisC'O Herrera de Llern,
b1l'z de instru('("ión de! parti do,

Hago s'aber: QUe en este· Juzgado
pen de sumario bajo el número 163 de
1934, sobre robo de un· mulo propio
de Telesroro Bañ'Os Chávez, substraí
do en la noche del 2.5 al 26 de los
corrientes, en la dehesa Boyal, del tér
nrino de Caleras de León" en el que
he acordado interesar de todas las
Auloridades civiles y militares. Agen
tes de Policía judicial y fuerzas úe la

·Guardia civil. practiquen diHgenci3s
encaminadas a la recuperación de di
cbo semoviente y detención del autor
o autores. poniéndolos, caso de ser ha
bilIoso en la Cárcel del partido, a mi
disposición.

. Seíws del seml)vienle.

Mulo .de cuatro nños. de 1.38 me
tros de alzada', caslaño. hierro de la
Compañía El Fénix Agrícola en nalga
izqlli("rda, letra B número .7.

.D:ldo en Fuente ,de Cantos a 30 de
Mayo de 1934.-EI Secretario. Eusebio
Cornago.-EI Juez, Fronciseo Herrera,

JO-S613

Don Fr~mcisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber: Que, en este Juzgado
pende sumario bajo el número 16.4 de
ltl:H. sobre robo de 10 aves de cu
rral, propias de Senén ~luñoz Sánchez,
l'\lhstraíd'a~ en la noche del 22 al 23
de ~Iayo anter:or, de la finca Majada
la.s, del término de :.\Ionesterio, en el
que 4e acordado interesar de todas
lus Autorirlad'es civiles y militar'e,;,
Agentes de la Policia judicial y fuer
zas de la Guardia civil, practiquen di
ligencias encaminadas a la recupera·
ción de dichos semo\"ientes y deten
ción del autor o autores, poniéndo
los, caso de ser habidos, en la Cá.
cel del partirlo, a mi disposki<'.n.

Aves.

.ocho gallinas bl·anc<l~.• un:! Iil,', ..L..

cura, con cuello y caheza colorados,
y un gallo blanco. .

Dado en Fuente de Cantos a 1.0 de
Junio de 1934.-El Secretarío, Euse
bio Cornago.-EI Juez, Francisco He
rrera.

JO-8614

GARRO"\"'1LLAS

Don Gabriel Garda Mareo, Juez -de
instrucción de Garrovillas y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las Au
¡qridades y ordeno a los Agentes de la
Polida judidal, procedan a la busca y
ocupación de los efectos que luego'se
dirán, y que fueron substraídos ~n la
mañana del día 21 de Mayo último, del
tren correo descendente de Mad!"id a
Valencia de Alcántara, cuya falta se
notó en el apeadero de esta villa. pro
pios del vecino de esta localidad Flo
rencio Vivas )101ano. y caso de ser ha
bidos. sean puestos a disposición de
este J uzgad<l, con la persona en cuyo
poder se hallaren. si en el acto nO jus
tifica legitimao adquisición. por ha
berlo así acordado en sUln';'¡'io núme
ro 76 del corriente año,

Efectos substraídos.

Una bolsa de hule, negra, la cual
contenía:

Un cabal de niño. .
Una gruesa de botones de cristal. .

Media ídem dislinta que la anterior. to
dos con adornos niquelados.

. Otra gruesa de corchetes. media di
ferentes de la otra. todos niqueiados
para adornos de vestidos.

Una paleta.
Una plomada -de albañil.
Un cestito del pan.
Tres placas redondas de adornos.
U Il rosario.
UIl libro de misa.
Dado en GarrO\'il!ss a 1.6 de Junio de

1934:-EI Juez. Gabriel García.-El Se
cretario, Joaquin Carrillo.

JO-8615

Don Gahriel G<lrcía Marco, Juez de
instrucciuu de üarro"lllas y su par~
tido.

Por medio del presen le se instruye
del contenido del artículo 109 '<.le la h~y

de Enjuiciamiento criminal, a Elena
Kellcr, que habita en Inpfgen. provin
cia de Badén (Alemania), como perju
dicada ('n sumario número 7;; de 1934,
por lesiones sufridas por el hijoJ de la
misma Hervin K~ller el dia 15 de Mayo
último. al ser akanzado por -un tren en
la estación férrea de Cañaveral.

DaLlo en Garrovillas a 1.0 de Junio de
193·l.-El Juez, Gabriel Garcia.-El S~

cl·",l:i!'iu••lllaquin Currillo,

LA GUARDIA

Don Forencio de A.\daz Villanucva,
Juez de instrucción de Laguanüa y su
parlido.

Pur el presenle, ruego ) encargo a
todas las Auturidade'i, t:mL') civiJc-s
("/)1ll0 militares y Agentes de 1a Policía
]Il;\icbl, pl'actiquen gestione" en averi
;.:c:!,·;ÚlI ele quiénes sean los autores del
1 0:;r; L!~ tr::s c<thallcrias que al fimli ~e

reseñan, propiedad de Vicente Hurgue•
ta Alonso, cuya substracción t.UYO lugar
en el pueblo de ~lijancas, de c5te par
tido judicial, ('11 la noche del ~7 al 28
del mes de Abril próximo pasa io, las
que Caso de ser habidas, serán puestas
a disposición de este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo p~l€l'

se encuentren. si no Ju'Stiftcan su legiti
ma a'dquisici6n; pues asi lo tengo a::or
dado en el sumario número 18 del año
actual.

Reseña de las caballerías.

Un macho de unos ocho años, alz:3da
sei5 cuartas y media. pelo castaño, he
rrado de las cuatro extremidades, cabe
zaelas color negro.

Una mula de tres años, de siete cuar
tas de alzada. color negro. morro blan
co, hcrra·da de las CUatro cxlr~midades.

Una mula de dos años, de unas seis
cuartas de alzada. capa negra, ~on el
morro entrerrojo :Y blanco.

Dado en Laguardia a 20 de ~Ia:yo de
1934.-El Juez, Florencio de Alduz,-F.l
Secretario, P. S. M.• Luis Fernandez.

JO-8617 ,, ..
MADRID-JUZGADO ~U}lERO 20

En ~irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instru~

ción del número 20, dictada en el su
mario que se instruyc. por hurto, con
el número 38 de 1934, ante la fe del
Licenciado D. Rafael López de Pan
do, se cita. a Balbino \1 uguet Horlrí·
guez. cu}'as demás circunstancia~ $<e

ignoran, para que comp::lrezca en su
Sala-audiencia. sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cns1J.
ños, número 1. dentro dei termino (le
cinco dí:ls, .contados de~de el sigu!en·
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oHcia.les, con obje
10 de recibirle decl:lra!:iim; bajoaper
cibimiento de ser dec!ar:.ulo ioc'IH'<;O
de la multa de 23 pesetns con que S~

le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determin<leiones. a fin de obli
garle a ef~ctnar dicha comparec€'ncia.

)Iadrid a 31 lit, \layo de 1934.-El
Juez, Solano.-- El Secretario, Rafael
López de Pando.

Don )Iariano Gimeno Fernández,
Juez de instrucción de ::\Iiranda de.
Ebro y su partido.

Por el presenle se deja sin efecto
l::1 requisitorill public:~da en ]a GACETA.
I"IE MADRIn de 16 de En~ro últiino, re
ferente a Sabino Ibisute P(orcz. pl"oce
slldo en r:msn número 118 de 1932,
sobre daños. s¡>g"llida en {'stc .Jllz~ado.

Dado en :\lira,nda de Ehro a L° de
Junio de 1\l:H.-El Juez. ~[ariano Gi
meno.-P. S. ::\1., el Se(~retario (ilegi
ble).

J0-8623

:\IURCIA-C:\TEDRAL

Don :\<farinno S!Ínch~z-Olmo y E~pi

nosa, Juez de instru('c'ion del distrito
de la Catedral, de es la capital.

Por el presente edicto sc hace S(l

ber quedan sin efecto las requisitori:¡s
pt'blicadas en 1.'\ noletin Oficial de e5~

l:.t provinci::t. recha 18 de Diciembre



Sucesores de Rivar1~neyra CS, A.)
Paseo de San Vicente, 20.

y, caso de ser habido. lo pongan a mi
~ispO'Sición en este Juzgado.

Piedrahita, 30 de Mayo de 1934.
El -Secretario judicial, Pedro Fernán
dez.-El Juez, Eduardo Garcia Galán.

J0-8631
SALMIANCA

Don Antonio JaramilIo Garcfa, Juet
de, instrucción de Salamanca.
, Por el present~ edicto, que se expi.

de· en méritos del sumario }]úmero
157 de 1934, que Se in$lruye en este
Juzgado por el delito de substracción
de caballerías, hecho ocurido en el
pueblo de Yecierza el dia 23 del pró
ximo pasado Mayo, ruego y encargo
a todas 4a'S Autoridades y Agentes de
la Policía judic.ial, procedan al rescate
y ocupación de los semovientes que a
continuación se expresan Jo" a la de
tención de las personas en cuyo po
der se haUaren~ si. no acreditan su
procedencia legítima, los cuales serán
puestos a dispgsiciim de este Juzgado.

" SelllQvienies substraídos.
Una burra negra, preñada. de bas

tante alzada. con hierro en el anca iz
quierda de El Féüix. Agrícola, letra N, .
número 1.

,Otra de pelo rucio, esquilada, de
bastante alzada, con hierro de La Pre
visora, y su cria.

Una burra parda, con cría, color
negro la burra, 'Sin hierro.

Una burra parda cIara, ,de bastante
alzada, con cría pard.a obscur.t.

Otra, de pelo rucio, parida.
Otra, color pardo claro'.
Otra, negra, mohína. de sei'S años y

de poca alzada. '
Salamanca, 1 de Junio de 193.t.-El

Secretario, Rafael R. Cuesta.-El Jnez,
Antonio Jaramillo. '

J0-8632

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López. Juez
de instrucción de la ciudad de Torre-
lavega y su partido. •
- Por la presente, y cormo comprendi
do en el párrafo 3.0 del articulo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
llamo '81 prC"fesaúo Aurelio Cobo F,er·
nández, de dieciocho años de edad,
soltero, vaquero, hijo de Saturnino y
tle.Avelina, natural de Liérganes (San·
tander) y vecino de Madrid, para que,
dentro del término de diez dras, con-

_tados desde la última publicación de
la presente en el Boletín Qficial de la
provineia o GACET.\. 'DE MADRID, com
parezca ante este Juzgado de instruc·
ción. a responder de los cargos que
contra el mismo resultan en el suma·
rio nÚLL-noero 103 de 1933, que por' el
delito de hurto instruyó este Juzgado;
aper-eibiéndole que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde.

Al propio' tiempo. ruego y encar~o

a las Autoridades y Agentes de la Po·
licía judicial. procedan a la: busca r
capiura del mencionado sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado, en la Cárcel del par
tido.

Dado en Torrel:rvega a 29 de Mayo
de 1934.-EI Secretari'O, Emilio María
So:i:..-EI Juez, Luci-ano de Sande.

J0-364O

Gaceta de ?\fadrid.-Núm. 187

J0---8630

6 Julio 1934

PE...~ARANDA DE BRAC.A,M01'l'"I'E

Tres cerdos negros, de siete a ocho
meses de edad, de unas dos arrobas y
media de peso, cada uno, ron agujero
en la oreja derecha y la oreja izquier
da hendida y golpe por detrás. y las'
letras J D en la paletilla derecha.

Dado en Olivenza a 28 de :Mayo de'
1934.-EI Juez de instrucdón, Antonio'
Lella.-El Secretario, Edll'a'l"do Zoido.

J0-8628

PIEDRAHITA

, Don Eduardo Garcia Galán y Cara
bias, Juez de primera instancia e ino5
tru-cción de Piedrahita. •

Por la presente, y como 'Compren
dido en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesadq "Luis Parendera Asensio, de
diez y seis años de edad, natural de
Cenera de Río .Pisuerga (Palencia),
ambulante. cuyo paradero· se ignora,
para que. en el término de diez días,
contados desde el sigl.1ienle al en que
esta requi'Sitoriá se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de notificarle el auto de conelu
s¡ón y emplazarle en el sumario que
contra el mismo me hallo instruyendo
por expendición de moneda falsa, nú
mero 25 de 1934; bajo apercibimiento·
que, de no comparece~.será declar,ado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

1

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, <tanto civiles co
mo militares, y ordeno a. los Agent~s

de la Policía judicial, procerlan a la
busca y captura del expresado sujeto,

,
posIclOn d'e este Juzgado, juntamente 1

¡ can las personas en cuyo poder se en--
cúentren, si no acreditaren su legitima-

¡a!1quisición; pue~ así lo teJ?So aCfrd.,8- .
do en el swnano que se Instruye en,

1 este Juzgado con el número 111 del co':"
; rrie.'l,h: año, scbre hurto.

Resella.

NULES

Anexo único.-Página 144

Don José Jimeno Olciml8, Juez de ins
trucción de la villa de Nules y su par-
tido. "

Por el presente. hago saber a ~~
las Autoridades y Agentes de POhCl'9
judicial, que por auto de ~oy, ?ictado'
en la pieza separada de sltuaclOn del
procesado Ignacio Jimeno Ma·rtinez, di
manante de la causa número 26 de 1931,
sobre estafa; se ha dejado sin efecto
la prisión de dieho procesado, por ha
ber sido capturado y acordada, ~n
posterioridad, su libertad,. CJ?-ed~ndo ~1D
efecto, por tanto. las reqUlsItOrIaS Y or
denes cursadas para llevar a efecto su
prisión.
- Dado OOi Nules a'30 de Ma:yo de 1934.
El Juez, José Jimeno. - El Secretario
judicial, Anibal Vida!.

J0-8621
OLlVENZA

D()n Antonio Lena López Juez de
instrucción de la ciudad de Ólivenza y
su partido.
, Por el presente. ruego y encargo a

lodas las Autoridades, civiles como mi
lita'res e individuos de la PoliCÍ'a judi
cial la busca y i"escate de los cerdos
que' luego se reseñarán, y que fueron
substraidos de la finca Cuarto grande
d~ Mampolín, de este ténnino munici
pal, el 18 de los cO'rrient~s, propiedad
de Ildefonso Dioaz y Díaz, vecitoo de
Oliva de la F,rontera; cuyos cerdos, ca
so de ser habidos, serán piiestos a :'1:.-

Don José Gunecio Alcina. Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia.
miento criminal, se cita. llama y em
plaza a Sebastián Auteli Mateo, natu- . Don Aresio Marcos.y Mucos. en fun
ral y vecino de Caslellón, de treinta y ciones, accidentalmente, de Juez de P'ri
dos años de edad, soltero, tendero, mera instalnoeia de la ciudad y partido,
cuyo actual paradero se ignora, para de Peñaranda de Bracamont~.
que comparezca, dentro del términ!> Por medio del presente, en méritos
ae diez dias, a contar desde la pnhh- -1 de loo acordado en el sumario que se
cación de la presente en la GACE'l"'\ DE • instruye con el número 160 de 1933.. pW".
MADRID, ante este Juzgado, con objeto I estafa de 30 sacos de harina al indus- 1,

de ser reducido a prisión en el suma- trial de esta 'Ciudad. D. Alonso Mar
rio que se in!'"'uye en este Juzga~o ~ cos Ayuso, se eita al sujeto que se hace I
con el número \1 de 1930, por el delIto.: llamar José Navarro y que en· 17 de 1
de robo; apercibiéndole que, si no 1" Noviembre de 1933, usando el nombre, :
comparec.e, será declara.do rebelde. y apeIlidds de Julio Garcia, y rondu- I

Al propio tiempo, ruego Y en~a:go ciendo la camioneta matrícula 1.945
a todas 1~'S Autoridad~s. tanto CIvIles I P,O, se hizo cargo, e~ esta ciudad de
como milItares y demas Agentes de la ' dIchos sacos de harma. que después
Policia judicial. procedan a la busca ! vendió a D. Saturnino l\lartin González,
y captura de dicho requisitoriado, Y en el pueblo de Perdigón; para que,
lo pongan a disposición de este ~uz- de~tro del término de los ocho días si
gado. en las Cárceles de es!e partido, guIente~ al en que la presente aparez
can las seguridades convementes. ca publIc.ada en la "Gaceta de Madrid"

Da.do en Nules a 30 de Mayo de y "Boletin Oficial" de Salamanca, com
1934.-El Juez, JBsé Gunecio.-El Se- parezca ante este Juzgado de instruc-
eretario Anibal Vidal. ción, ¡>ara recibirle declaración en di-

, J0--8626 cho sumario; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el per-
juici oa que hubiere lugar. '

Peñaranda de Br-acamonte a 31 de
Mayo de 1934.-El Juez, Aresio MaTcos.
El Secretario (ilegible).

de 1930, Y en la GACETA DE 'MADRID del
día 1'9 de dichos mes Y año, y en las
que se interésaba la busca y detención
del procesado Julio ~[as Pérez,' por
haber sido el mismo capturado; pu~s

así lo tengo acordado por proveído
de este día en la pieza separada de
prisión dimanante del ~umario núme
ro 19 del año 1929, por estafa, contra
dieho procesado.

Dado en Murcia a 24 de ~ra,yo de
1934.-El Juez, Mariano SánL'l1ez-Ol
mo.-El Secretario (ilegible).

Jú-862t


